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No. 6900 JUICIO AGRARIO
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO DISTRITO VILLAHERMOSA, TA-

BASCO A VEINTE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

VISTO.- Para resolver los autos del expe-
diente Agrario número 16/93, relativo a la
acción de controversia entre Comuneros,
ejercitada por Faustina Suárez Hernández,
en contra de los ce. Bartola Ramón García,
Mario Guzmán García y/o María Concep-
ción Vázquez, de la Ranchería Buena Vista
Río Nuevo tercera sección del Municipio
del Centro, Estado de Tabasco~y

RESULTANDO

---Primero.- Mediante escrito de fecha 24
veinticuatro de Mayo de 1993 mil novecien-
tos noventa y tres; la senora Faustina
Suárez Hernández, ocurre ante este Tribu-
nal demandando a los ce. Mario Guzmán
García y/o María Concepción Vázquez y
Bartolo Ramón García, la nulidad del
contrato privado de compra-venta que ce-
lebraron respecto de la parcela comunal,
ubicada en la Ranchería de Buena Vista ter-
cera. Sección Municipío del Centro de esta
Entidad Federativa, basándose para ello en
los siguientes hechos: Que con fecha cinco
de Abril de 1992 mil novecientos noventa y
dos, le fue reconocida a la actor a la calidad
de comunera adjudicándosele la superficie
de 2-06-30 hectáreas, ubicadas en la
Ranchería ya mencionada, con las siguien-
tes colindancias al Norte con Eduviges
Mendoza; al Sur con Alejandro Ceríno; al

Este con Mario J., y al Oeste con carretera
a la Isla; estimando que .Ios demandados
violan el Artículo 80 de la Ley Ag~aria en vi-
gor, al celebrar el contrato de compra-
venta de la parcela ya descrita, exhibiendo
las pruebas que consideró pertinentes para
acreditar su dicho.
--SEGUNDO.- Mediante escrito de fecha
25 veinticinco de Mayo de 1993 mil nove-
cientos noventa y tres. este Tribunal radica
el Juicio de referencia, lo registra bajo el
número 16/93, acuerda la celebración de la
Audiencia que ordena el Artículo 170 de la
Ley Agraria en vigor, y la efectúa a las
10.00 diez horas del día diecisiete de junio
de 1993 mil novecientos noventa y tres.-

-- TERCERO.- El C. Bartolo Ramón García,
contesta la demanda instaurada en su
contra dentro de la Audiencia mencionada
en el punto que antecede, en los siguientes
términos: Que en ningún momento ha adju-
dicado su parcela comunal a otra persona,
puesto que es el único patrimonio que le de-
jó su extinto padre, manifestando que no es
posible que la actora la posea puesto que el
él vive en ella desde el día en que se la
dieron; que es falso que le hayan reconoci-
do Derechos Agrarios a la demandante
puesto que no se llevó a cabo nínguna
asamblea; que las medidas y colindancias
que señala la actora son falsas puesto que

la parcela tiene una superficie de 2-50-00
hectáreas colindando al Norte con el Arro-
yo Tintillo, al Este con Eduviges Mendoza;
al Oeste con Alejandro Cerino y al Sur con
José María Mayo: objeta las pruebas que
ofrece la actora, y opone la excepción de
falta de acción y de derecho y ofrece las
pruebas que consideró- procedentes para
acreditar su aseveración; por no haber
comparecido a esta Audiencia a contestar
la demanda instaurada los senores: Marío
Guzmán García y/o María Concepción Váz-
quez, se le tuvo por confesos salvo prueba
en contrario.

--CUARTO.- El día 17 diecisiete de Junio de
1993 mil novecientos noventa y tres, a las
10.00 diez horas se celebró la Audiencia de
Pruebas y Alegatos decretada y admitida
en autos con asistencia de las partes en liti-
gio, desahogándose en ellas las pruebas
ofrecidas con los resultados que constan
en autos.-

-QUINTO.- En,'la etapa de alegatos las
partes los formulan de acuerdo con1as
constancias procesales y en la forma que
convino a sus intereses, mediante escritos
que fueron agregados al expediente, por lo
que concluido el procedimiento, quedaron
los autos en condiciones de resolver me-
diante la sentencia que hoy se dicta y:

------
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27 DE OCTUBRE DE 1993

1.- Este Tribunal es competente para cono-
cer del Juicio Agrario relativo a la contro-
versia entre comuneros, de acuerdo con lo
preceptuado en el Articulo 27 fracción XIX
de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, primero y 163 de la Ley
Agraria, 10., 20., y 18 fracción VI de la Ley
Orgánica de los Tribunales Agrarios y al
acuerdo que establece Distritos para la im-
partición de Justicia Agraria publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 16 diecI-
séis de Julio de 1992, mil novecientos no-
venta y dos

__ull._ De lo actuado se observa que la par-
te actora Faustina Suarez Hernández, fun-
dada demanda en lo dispuesto por el
artículo 18 fracción VI de la Ley Orgánica
de los Tribunales Agrarios, promoviendo en
la via de controversia agraria la nulidad del
contrato de compra-venta que realizaron
los CC. Mario Guzmán Garcia y/o Maria
Concepción Vázquez y Bartola Ramón
Garcia, respecto de la parcela comunal ubi-
cada en la "Rancheria Buena Vista" terce-
ra sección, Municipio del Centro de esta En-
tidad Federativa, basándose para ello en el
reconocimiento de Derechos Agrarios y Ad-
judicación de la tierra en conflicto, que le
hizo la Asamblea el 5 cinco de abril de 1992
mil novecientos noventa, exhibiendo
pruebas para acreditar lo anterior.m

u__III._ El demandado Bartola Ramón
Garcia, opone la excepción de falta de ac-
ción y de Derecho que no tiene lá actora pa-
ra demandarlo, en virtud de que la parcela
comunal en disputa le pertenece y que en

ningún momento ha celebrado contrato de
compra-venta con los señores: Mario Guz-
mán Garcia y Concepción Vázquez, ofre-
ciendo las pruebas necesarias para escla-
recer los hechos que le demandan:

--IV.- Del análisis Juridico de las constan-
cias procesales qUE' ::Jbran en autos se
desprende que la litis versa en la petición
de la nulidad del contrato de venta respecto
de la parcela comunal ubicada en la
Ranchería Buena Vista tercera sección del
Municipio del Centro de esta Entidad fede-
rativa, que mide 2-06-30 hectáreas de su-
perficie, colindando al Norte con Eduviges
Mendoza: al Sur con Alejandro Cerino: al
Este con Mario Mayo J, y al Oeste con
carretera a la ISia, la cual le fue adjudicada
a la actora Faustina Suárez Hernández, por
la Asamblea General de Comuneros el 5
cinco de Abril de 1992 mil'noveclentos no-
venta y dos, siendo vendida por el C. Barto-

la Ramón Garcia a los CC. Mario Guzmán
Garcia y/o Maria Concepción Vázquez
violando con ello lo dispuesto por la Ley
Agraria Ley Agraria vigente. Ahora bien pe-
se a que al momento de emitir contestación
a la demanda instaurada en su conlra. el C
Bartola Ramón Garcia senala que no es
verdad que se le haya adjudicado la parcela
comunal ya descrila a la actora, toda vez
que es él quien la posee y la Irabaja y que

en ningún momento ha celebrado contrato
de compra-venta respecto de la misma; tal
aseveración se encuentra desmentida en
autos ya que al no contestar la demanda los
CC. Mario Guzmán García y María Concep-
ción Vázquez, aceptan tácitamente que ce-
lebraron contrato de compra-venta respec-
to de la parcela comunal citada y aunado a
elto obran a fojas 64 a la 80 del expediente
que se analiza, copias al carbón debida-
mente certificadas de la Averiguación Pre-
via Penal número B-IIt-247/93, denunciada
por María Concepción Várguez Domingo,
en contra de los CC. Pedro, Abel, Ignacio y
Sebastián de apellidos Ramón Suárez, por
el delito de despojo de inmueble y daño en
propiedad ajena, a las cuales este Tribunal
les da pleno valor probatorio por tratarSR de
documentos pÚblicos de acuerdo a lo esti-
pulado en el Articulo 202 del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria a la Ley de la materia y de las
cuales se desprende que efectivamente los
demandados celebraron contrato privado
de compra-venta de la multicitada parcela
comunal, ya que en autos obra la confesión
de ambas partes v los recibos de la canti-
dad que ampara la compra-venta según lo
manifestado en los documentos de referen-
cia donde se señala entre otras cosas tex-
tualmente que: ""..Con fecha 23 veintitrés
de Febrero de 1992 el .Bartolo Ramón
García, me vendió. un predio ubicado en la
Ranchería Buena Vista tercera sección Mu-
nicipio del Centro, de medidas 1-97-73 hec-
táreas en la cantidad de (Dieciocho Millo-
nes de Pesos M.N,)...Dicho terreno al ven-
dérmelo él me manifestó que no tenia
problemas mismo que es cierto toda vez
que llevamos dicha transacción en perfec-
tas condiciones con las Autoridades corres-
pondientes como Catastro, Finanzas, Ayun-
tamiento, el Delegado Municipal...y con la
minuta de fecha 5 de Agosto de mil nove-
cientos noventa y dos en donde cede total-
mente dicho terreno a mi persona María
Concepción Várguez DomingO;.."colinda de
la siguiente manera al Norte 252.50 mts.,
con José Manuel Ramírez Rodríguez, al Sur
268 mts. con Juan Ramos Mayo, al Este 33
mts., con Maurilio López Higarela, y al Oes-
te 723 mts, con los Hermanos Rosa Pedro
Ca:men y Abel Ramón Suárez, hijOS' del se:
ñor Bartolo Ramón García, quien fue el ven-
dedor...", asi mismo la declaración del C.
Bartola Ramón Garcia textualmente dice.
"...Que tiene como un año tres meses de
que hice un trato con el señor Mario Garcia
Guzmán, donde le ofreci una parte del
terreno para ver si lo compraba donde éste
aceptó por la cantidad de dieciocho millo-
nes de pesos. Donde este me vino pagando
poco a poco, y cuando este señor terminó
de pagar el terreno, pero en los papeles fue
a nombre de su esposa María Concepción
Várguez Domingo..." corroborando lo ante-
rior la declaración de Faustina Ramón
Suarez que a ta letra dice:---
"MI padre se quedó con una porCión para
que el trabajara y que una parte que es la
baja del terreno la cual vendió al C Mario
Garcia Guzmán, el cual compró en favor de

su esposa Concepción Várguez
Domingo..." En consecuencia se encuentra
acreditado en autos la existencia del
contrato privado de compra-venta de la par-
cela descrita con anteríoridad y toda vez
que la misma forma parte de los bienes co-
munales del poblado Buena Vista tercera
sección del Municipio del Centro de esta
Entidad Federativa, procede se declare la
nulidad de la venta, en virtud, de que si bien
es cierto que la nueva Legislación Agraria
le da a la Comunidad la propiedad de sus
tierras, también lo es que esta propiedad es
precisamente del núcleo de población y no
de uno de sus miembros, como así se es-
tablece en el Artícu!o 99 del Ordenamiento
Legal invocado el cual textualmente señala
que: "...Los efectos Jurídicos del Reconoci-
miento de la Comunidad son: 1.- La perso-
nalidad jurídica del núcleo de población y

su propiedad sobre la tierra; III.- La pro-
tección especial a las tierras comunales
que las hacen inalienables, imprescriptibles
e inembargables, salvo que se aporten a
una Sociedad en los términos del Artículo
100 de esta Ley..."

Consecuentemente, al ser inalienables las
tierras comunales, ni la propia, comunidad
en su calidad de dueño las puede vender y

menos un individuo, siendo nulo de pleno
derecho al contrato privado de compra-
venta motivo de esta litis, concluyendo con
ello, la procedencia de la vía intentada por
la actora declarando nulo de pleno derecho
el contrato privado de compra-venta ce-
lebrado entre Bartola Ramón García como
vendedor y Maria Concepción Várguez Do-
mingo como compradora, respecto de la
parcela comunal ubicada en la Ranchería
Buena Vista tercera sección del Municipio
del Centro de esta Entidad Federativa, cu-
yas medidas y colindancias se dejaron ya
especificadas.-

Por lo expuesto y fundado en el Artículo 189
de la Ley Agraria vigente es resolverse y se
re suelve: um_n n___________

-mpRIMERO.- Se declara procedente la vía
intentada.n-

---SEGUNDO.- La parte actora probó la ac-
ción ejercitada y la parte demandada no
acreditó las excepciones hechas valer en
este Juicio.

--- TERCERO.- Se decreta la nulidad del
contrato privado de compra-venta celebra-
do entre Bartola Ramón Garcia y Maria
Concepción Várguez Domingo, respecto de
la parcela comunal ubicada en la Rancheria
Buena Vista tercera sección, Municipio del
Centro del Estado de Tabasco, atento a lo
dispuesto en el considerando cuarto de es-
ta sent encla. nu nu

b___m____

CUARTO.- Notlfiquese la presente Reso-
lución personalmente a las partes en 1111910
y al Comlsarlado Comunalu b------------

---QUINTO.- Publíquese en el PeriódiCo Oli-
clal del Estado---
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---SEXTO.- En su oportunidad arch'lvese es-
te expediente como asunto totalmente
concluido. Cúmplase. nm______________

Secretario de Acuerdos Ciudadano Licen-
ciado Juan Camilo Aifeirán Vega. Quien da
fé--

pediente 16/93, relallvo a la acción de
controversia entre comuneros. en el Pobla-
do Buena Vista Rio Nuevo tercera Sección
Municipio del Centro Estado de Tabasco. se
extiende la presente en ocho fojas útiles a
los trece días del mes de octubre de mil no-
vecientos novenla y Ires en la Ciudad de
Vlllahermosa. Municipio del Cenlro Estado
de Tabasco- Doy fé.---

--Así definitivamente lo resuelve y firma el
ciudadano Licenciado Dionisio Vera Casa-
nova, Magistrado del Tribunal Unitario
Agrario el Vigésimo Noveno Distrito ante el

CERTIFICACION.- El suscrito Licenciado
Juan Camilo Alfeirán Vega, Secretario de
Acuerdos de! Tribunal Unitario Agrario del
Vigésimo Noveno Distrito en el Quinto Cir-
cuito, CERTIFICA que la presenle es copia
fíel tomada de su original que obra en el ex-

No. 6940 DECRETO NUMERO 0510

LJc. NANUELGURRIA ORDONEZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO -
LIB¡¡E r SOHERANODE TABASCO, A sus HARITANTES, SABLU,

QUE EL H. CONGRESODEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SI--
LlJlE;'\TE:

SEXTO. -
Que en relación al Articulo Sé la reforma bus

ea "gc~crar c0';l~iciones q~c propicien una ma;'o~ pluralidéld -:

e~ la lntcgraclon.de la Camara de SenadoJ"(~s. SIn que por ('110plcrdCl fuerza la Idea tradicional de constituir un cuerpo ga
rante del equi librio federal". -

LA H. QUINCUAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTAUO LIBRE r SO-
HERANO DE TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE COXFIERE -
EL AHTICULO 36 FRACCJON 1, DE LA CONSTITUCIOt\ POLITICA DeL ES
TADO,

y -

CONSIDERANDO

. SEPTIMO.- Que con el artículo 60, S{' especifican las _
funcIones del Instituto Federal Electoral en torno a las de~
claraciones de validez de las elecciones de Diputados

r Senadores, y sus facultades t.n m.tt<.:ria de otorgamiento de con5--=-

taneias de tit~mpo y
':Isigna!.:ión de Diputados; tamhién ~obn:

__

~as facultades del Instituto Federal Electoral par;. conocer
_

lmpugnaclOIH.'S y atender recursos de rc"isión.

PRIMERO.- Que en la sesltm del COlogreso Genl'r~l, ccle-
bntda el primero de J~ovicmbre de 1992, el Presidente de los -
Estados U¡Üdos r-:cxicaTiOS !.:onvocb a las ';'ucrz¡l~; púlitic..s n",--
ClOTóales a II!1ci¿.r Uil llueva dÜ.q,¡:olo democri¡ticc corl el pro)o4
SIto de aV<iJ.Z1Jl" en tres úSj)cctos iu¡¡dar.;.c;1t;;l('s~ .l<lCer tr ~pa
r~nt(;' el origen del l:i1:;:¡nCi¡¡mIc~to de los piH'tidos y po!.cr 11
m1tes a 105 costo~. de las campé>,-¡:¡S electorales, Íii.cilitar el
c;.CCI:SO cquitativ(I a 105 r.:edios de comunic;:¡ciói1 y proiu;Jdizar
sobre los procedimientos el.;>ctorales para gar¡mtizar h !.:I:rt(:

::'<1
e¡; l...s elcccior:cs. -

OCTA\'O.- Que el1 el arthulo 63 se dl'filll' únicamen-
te el quórum necc:'iario que debcr.:í haber en la C¡ouó!r.j dt.' Sena-dores con mo~i\'o dE:-' su 11l1('\";¡ intl'~!,;leión p,tr:1 qUe pUl.'dól ahrir
seSIones r eJcrcer su encargo.

SEGUNDO. -
{{Ut. con 1:l'cha once del m('~ de Hgosto del ..LO

de 1993. los Diputados coordir:é.idcres de lo~. grupos péosrl¡¡ment~
rios del Partido Revoluc1on;;rio Institucior...l, del P&rtido

__

AccióII J\¿;cional 'j del Pélrtido Auténtico de lé. Re:voluciófI i-íE:Xl
can.., ea,. ru..déililento en lo dispuesto en 10$ é.irticulos 71,

- -=-
tracción 11 de l~ CCJlstitució¡~ Políticó. dE: los Estados Ur,idos
j~cxicaj,os; 55. ir..cc;oll II del Reglan:cpto ~~ni el Gobicl';,{J I.¡
tcrior del Congre$o Ge¡lI:r...l r el Píirr<l:::o 1 del Articulo St..!"U;;-
do dI..' la Com"Oc;.¡torlB eXi,,-:didc. ;,or la Ccr..i S i(u:: P<:rm<incntc a :-
un ;;erícdc de ~l.'siol;e$ e_.":'rdordi;i<lri<!~ del COligre50 o..:: lo..

- -Unión, se p..:rr.tlticr.."';., presentar la iniciativa de reform-.:s é:t
-los ...rtículos 41, 54, 56. 60, 63, 74, 82. 100 Y de una adi4
-ció¡J articulo décimo oct<l\'O tr31:sitorio, a la Constitución Po

11 tica de los Esta.dos Uuidos r.:cxicanos; -

, NOVE:\O.- Que por la propue~t¡J que úl..'~ap.ln'cl' 10.'-
_

ColegIos Electorales p.:Jra c.dificar la elt'ccióJI de UipuLldo~
y Senadores, es que se reforma también ('1 :.il"tículo --1 de 1.:.1
Carta Hagna, en el que s<.' conserva como f¡.clIlt;ld ~'xclush"¡. d,'
l~ Cámara de Diput<.ld05 en m<Jteria de c...lific(I,ión clt'!.:tO¡-.:.11 .
dIctaminar la elección de Presidente de los Est;Jdos Unidos ~Ic
:ÜC<JI10S, )' agrega que sus resoluciones SC¡"¡Ín definiti\.;ls

l'
_-=-

inatacables.

. "DECHIO. - Que en el artículo JOO
Se' establece que

_
las.llcencla~ de los Ministros, cuando no ('x(ed...n de UII mes,-
seran concedIdas. por la Suprellta Corte de Justici<J; las que __

ex~edéln de ~se tIcmp? .las concederá el Prcsidentc de l;.¡ Rl'pú~bl1ca con 1.. aprobaclor, de la Cámara de Sen:fdores O en sus
~

recesos la Comisión Permanente, en consecuencia,
,

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

TERCERO. - Es importante h3ccr mención que en la presen-
te inciativa se pJ.antean únicamente las reform<:i.s constit'ucio-
nales que han alcdnzado el consenso de las fuerzas políticas
que la suscriben, )' que subsiste el .compromiso de continuar

-
el esfuerzo plur<il por obtener las adiciones r madi ficacioncs
a la Ley Reglamentaria. en todos aquellos aspectos que favo--
rezcan la consolidación de la democracia electoral.

DECRETO NUMERO 0510

CUARTO. -
Que en la reforma al artículo -Il.se establece

e 1 fundamento const i tuc iona 1 que ob 1 iga a de fi n lT en la Ley
secundaria las normas que regulen el financiamiento de los --
Partidos, seiialando sus derechos y obligaciones)" los de sus
candidatos; los procedimientos e instancias de control; las
vías legales en materia de aportaciones financieras y'econó-
micas así como lo relativo a topes a los gastos de campar,as
electorales; se propone la desaparición del sistema de auto-
calificación y se asigna el análisis de la regularidad de la
elección de Diputados y Senadores al Instituto Federal Elec-
toral y al Tribunal Federal Electoral.

ARTICULO UNICO.
- Se aprueban las reformas <.i los

_

artículos 41, 54, 56-, 60, 63, 74 Y 100 de la Constitución Po
litica de los Estados Unidos "lexicanos. paro quedar como si-=-
gue:

QUINTO.- Que por lo que respecta al artículo 54, se es
tablece el principio de asignación de "los 200 Diputados de -=-
representación proporcional)' los topes de Diputados que po-
drán tener los Partidos de acuerdo Con la '"otación que hubie
ren alcanzado en las urnas; además se señala que ningún Par-=-

.tido Político podrá contar con más de 315 Diputados por am--
has principios.

"ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el ~;rtículo 41 de la
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos con la

-adición de un párrafo sexto; los actuales párrafos sexto. sép-
timo, octavo}' noveno se recorr('n en su orden para quedar como
párrafos séptimo, octayo, noyeno

\' décimo; se modifica \. se re
corre en su orden el actual párrafo décimo para quedar como _:-
párrafo décimo primero; se deroga el actual párrafo décimo pri
mero)' se adicionan los párrafos décimo segundo. décimo tercc-=-
ro, d~cimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo sépti-
mo; se recorre el actual párrafo décimo scgundo p.:Jra quedar ea
mo p~rrafo déc~moocta\'o; y

se adiciona.n los p¡Jrrd-t"os décimo :"
no\'eoo

y vigésImo en los sIguIentes términos:

ARTICULO 41. .
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La Ley establecerá las reglas a que se sujeturán el ~

;~~:~~iamiento de los Partidos Políticos y sus CampaJ1(:Js clcct~

La Ley establecerá un sIstema de medios de impugn;..¡ción
de los que conocerán el organismo público pre\'Ísto en el pár¡'a-
fo octavo de este artículo y el Tribunal Federal ElcctoT.d. 01+
cha sistema. dará dcfinitividad a las distintas ct:Jpas de los ~~

procesos electorales y garantizará que los actos}' TcsolucioTd:'s
se sujeten invariablemente al principio de legal idad.

.- 1;1 1':lrtidL I'oljtj~'" 11;1" obtcniJo J1i:-j~ J~'
bU';,

d"
1:1 '-OL¡"':101) il:ICjü:¡;J1 v:li: ,tl'JJJI'{J Jt:rd..:h() ;1 qlll' ~l'

}(' (.I5ignln lIipu'!:ado~ por L'1 prill~'jlJ!,' lle kL';H..::'L'lItd 1on I'ro-
porciün:d, ha:;t~ qUl' vi númcl'l> ul' DipuL,Jo:-- flor dlllhü:, ]1!-11¡~-1
pios Sl'~ Ibu:;! d su F\}r(I'I,LJ.le d\' To{;!ción jue.:ion,¡J VIT1JtiJ;,-

sill reb~!s;Jr '...'1 límite sl'lIaLHlo ('11 Lj rr;I..:,~'i'-)11 Ir dv l'~t(.
;'J'

tí culo;

\"1.- :\iJ\~ún Partido
tJO~ o menos de 1..1' \'otación 1};Ie.:
m;}s dc jUn Diputado~ por ,ufibos

ítie.:(' \¡Ul' h,I\'", obtenido L'l -
l-rni'tid" podr;! ~'0l1t,11' ,,'011

~rll1~'lpIO~; :-

En materia electoral la interposición de los recursos

no producirá, en ningún caso, efectos suspeJ,sivos del "eto ü -
resoluc ión impugnado.

El Tribunal Federal Electoral scrá órgano autónomo -y máxima autoridad jurisdiccional electoral. Los poderes Le--
gislativo, Ejecutivo y Judicial g",ranti:.arán su debid~ int{:--
gración.

VI 1,
-

En los t<:rmlI10,'-' Ul' lo l.~t"hle(iJo l'n
1;1~ iL,(

t.:IOliCS 111, l\'. V Y \'1, ~ntl'rio¡'l's, L,~ dipULICiolll':-: Jl' ¡"V---=-
present:Jción proporcion;¡] qUl' rvStL'1] JI'SpUl'~ de asign,lr L,~
que correspondan ..,1 P,lrtido Político qlle Sl' h"lll' L'n !o~ su-

PUl'stO:; de 1<..s fr<.1cciolll:s \' o \'1, Sl'
,IJ iudicll':J1l ó.J lo~ Jem;.s

P<.1rtidos Pulíticos con derecho:.. L'lJ(J L'i-, c,ld;; un~. Jl'
J;.~

--
circun::;cript.:iones plurinomin;,lt':;, el1 proporción Jir('~'t;1 con

1:.1:-: respccti\'as \'otaciOIH'S n;JciOII;¡}Cc-
dL' l'~tos ('dtim\)s, 1;.

LL': dcs<1rrollar;1 LIs rL'gl<1s \'
lórnluL,:-; !I(-'Cl'S<.JI'j;¡S p;ILJ

tos e[ec tos.

El Tribunal Feder<.t1 Elector<.11 tendrá compctl'JJciJ --
~aT~ resolver en forma definitiva e inatacable, en 105 térmi-
nos de esta Constitución

y l<i. Ley, las impugJ1<.1ciones yuc se -
presenten en materia electOTal federal, lás que cstuble(L'[J --
los párrafos segundo

y tercero del artículo 60 de e5t.. COI,~ti
tución, y l¡¡,s diferencias laborales que se presenten con };lS-

autoridades electorales establecidas por este ,.rticu10, L'xjle-
dirá su reglamento interior

y reali:.ará las demás atribucio--
nes que le confiera la Le)'.

ARTICULO 56.- P;Jr<-i il;tc';.;r~,r 1;1 c;:'.10,11',1 J(' SL'I1;Jdorcs,
en cud¡¡ Estado)' en el Distrito ¡'eder;ll sv ('Jj~ir:JJ1 llLltro
Scn;ldures, de los CUilles tres sL'rÚI¡ electos se~ún 1..'1 prl¡;ci-
pio de \'otélcióII mJyoritJria re};1ti,';" \ uno ~(,1'[; asign,ldo ;,-

la prlmer<.t miliorÍ<1. P:Jf3 cüd¡,¡ cnti¡j;¡¡j fl'dl'rJth'óJ, lo::; I';¡J'tj-
dos Políticos dcbl:r[in registrar Ulla 1i5LI COJ; tres rónnuL1S
por candiJatos.

El Tribunal Federal Electoral funciolldr;J en pleno
o salas)' sus sesiones de resolución serán púhlicus en los

-
térmiJÍ'tIs que estéiblezca la Le)'.

Le. Sen<Jduría dt' primera minoría le ser[J ¡¡:;ign,IJ,!
¡¡

Lt fórmula de c¡,¡nJid¡ltos que encdH-'c<-' 13 lista (k] P;lrtiJo
Político que, por si mismo, haya ocup;¡do el segundo lU~¡jr ell

número:; Ol' \'otos en 1:.1 L.'lltiJ;j¡J Jl' que se tLltl-'.

Para cadi:{ proceso ~lector"l se integr<irt! un<:t S:I LI -
de segunda instancia con cuatr,o miembros de la '¡udicatuLI FL'-
dcral y el Presidente del Tribunal Federal Electoral, quicn--
la presidirá. Est.. sala será competente paro. resolver las im-
pugnacioncs a que se refiere el párr¡;,to tercero de] :.rticulo

60 de esta Constitucióll.

L~ Cámaru de S(.'n;Jdorl'~ Se' renovar[1 ell su tOtilj idéJd,
elcc(jón directa,'cud,1 Sl'lS :¡I\OS.

. . . . . . .

_ ARTICULO 00.- El Oq.;,.lIlismo pÚblico
IHl'\'isto ell l'l -

"rtJculü 41 de esta ConstItucIón, dl' ,1cuerJo (on lo que di~-pOlig:, la Ler, ~clar,;rii 1<.1 ,'alJ(lc: de L.IS l'leccioncs de Diput;J
dos) SelJ;:¡dores en cad~ uno dc los DIstritos Elcctor,Jll's unl

~~~~l
r,~~

~
5

c~n~~ ;J~~~~S U~~s~~c ~~I
~ ~ ~n;~

1
f~~l' ~ó~~~~ ;I:~

t
~~:

~
~ ':111~~~:~~

to: que ~ubiesen obtenido m:I:'orÍ<.¡ de \'oto~
>'

hará 1:1 ;¡Si¡';l1d-
c~on de Senadores de prlffieru mllJorí<.l de con(ormÚbd con lo ~
dlSPUf:<Sto en el ~rticulo S{} de est~ Constitución r en

};j Le\.
AsimIsmo, hará la declaración de \',11 idl': y

la ;Isign~(:ión dI.."
DIputados ~eg~n el principio de repn'.';ientllción proporcion,d
de -<onformldall con el artículo S'¡ de e~t(J Con~tituciór: y

la
Lc'-

_

El Tribunal Federal Electoral se organi:.ará en los
términos que establece la Ley. Pan. el eJercicio de su compe
tencia contará con cuerpos de Magistrados

y Jueces lnstructo-=-
res, los cuales serán independientes

y respondcr[¡n solo al
--

mandato de la Ley.

Los' cuatro miembros de la Judicatura rcderal, que con
el Presidente del Tribunal Federal Electoral llltq,rcr. 1<1 s... 1<.1
de segunda- instahcia. serán electos para cada procL'Sc L'lecto-
rol por el voto de las dos terceras p~rtes de los miembros ~.
prcselltcs de la Cámara de Diputados, de cntre los propuestos
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 51 no 5l' alc<.t!2
za esta mayoría, se presentarán nuevas propuestas para cJ ml~
mo efecto, y si en este segundo caso tampoco se alc;Jn:.:..r¡¡ la
votación requerida. procederá la CámariJ <i elegirlos de entre
todos los propuestos por mayoría simple de los Vi;JUtado~ pre-
sentes. La Ley seilalará las re~las r el procedimiento con'l'S-
pondiente.

La declaración de \-"~lide:., 1..'1 otorg;llniellto de l<.ls
-cOl1s~ancias }' la asignación de Diput:1dos o SL'n~dorcs poddn

-ser lmpugn<.J'das <:tnte las S<.lLI~ del Tribunal Federal Electoral
en los términos que scf\..dc la LL'Y.

'

Durante los recesos del Congreso de 1.. Unión, la
elección a .que se refieren los dos párrafos <.1.ntcriores

scr¡j
-

realizada por la Comisión Permanente,

_
. Las resolucione~ de las sJlas a que se reflcre' el -parraio anterIor! exclusl\'amcnte podr;Ín ser Tc\'isad;JS por la

s~la de se,¡,:unda Instancia del Tribulial fcderétl Electoral, me
dlantc el ~ecurso que los Partidos Políticos podl'¡jn iuterpo--=-
nerse cUando hatan valer los agrovios debidamelHe fur,d:Jdos .
por los que se pueda m'Odificar el resultado d(' le; elección.
Los bllos de esta so.la sedin. definitivos e illat¡,¡c..blcs. La
Ley est~b~eccrá l.os presupuestos! Tl'quisitos de' proceden...:ia
) el tr<.lmlte para este medio de lmpugnacióli.

ARTICULO 54. - La elección de los 200 Diputi.ldos según
el principio de representación proporcional) el sistema de .
asignación por listas regionales, se sujetar:. a las siguien--
tes bases r a lo que disponga la Ler;

ARTICULO 63. - L<.Is C(¡mar:l:" 110 pueden abrjr sus SC:'Iones
ni L',ierccr su cargo sin la COlh'UI'r('Il...:ia, 1'11 (:ld.1 un;! de

- -
~'ll,I~, de más de la mitad del ¡¡Úml'I'O t(1ta1 d 5U$ miclllbros;
pL'ro los prescl1t('S de UI1<1

y otr,) JL'bcr;111 rL'U irse L'1
di;,

Sl'
Il<.d,;JQ por 1:; Ley y compeler ;t 1005 ,Iuscnte~ que ~OnLllr1',11i

dl'I,tro de los treinta di,IS sj~LJiel1tL's, con 1 adn:"rteHci;1-
de que si no lo hiciesen Sl' entL'ilder[; por l'~ solo hc~'h{), -
qUl' líC- acept:J1I su L"J\(argo, 11:Imi,¡¡dose luego 105 ::-UplL'lltcS,
lo~ que deber[¡Ti prv:,cnt;¡)"se en un pl:l::'o i~u;, , ) si t,nnpoco
lo hi.::iesen, se' dL'c!<lrar;1 \-;¡~'alltc 1..'1 ¡Hll'stO se (cn,-oc:¡r:¡
,1 I1UC";¡S elecciones.

ARTlCULU SEGUNDO.- Se reforman r ...di(jon<.lro los arti-

culos 54. 56. 60, 63. 74 fracción 1,
) l()O de: L, Carta Nagl1il,

p-ara quedar en los términos siguientes:

I. . . . . . . . . . . . . . . . .
1I. . . . . . . . . . . . . . . ..

111.- Al Partido Político que cumpla COI. lo dispues
to por las dos bases anteriores, .adicionalm~nte .. l<.os COTistd!!
cias de mayoría relativa que hubicsen obtenIdo sus candIdatos
le serán asignados por el principio de representación propor-
cional. de acuerdo con su votación nacional emitida, el J;úr:¡('-
ro de Diputados de su 1 ista r~gional que le corresporod¿¡ en ca
da circunscripción plurinominal. En la iJsignoción se seguir~
el orden que tuviesen los Candidatos en las listas corrcspon~
dientes; ARTICULO -:",L Son facult;!dcs e:\LlusÍ\':~:-;

(k l;! C:¡)¡,;II'd

de Di put:Jdos;
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1.- Er~girsl' en Colegio Elector.tI p;I~';¡ \.-,;¡li(~L;H la
I.'lección del' Prc$ide!1te de los Est;ldo~ UiJ~dos ~il..'.Xh:;II1Ú~. l'1I
1;1 forma que determine 1<1 Ll.'~. SU resolu':lón :'l'Lí dL'tiJlJtl-

'"a
e inatacable;

ARTICULO CUARTO. - Lo~ j)iput;ldo~ h'dcr;¡h's ... 101 LVI
Le¿.;isLltura dur;n":¡¡1 l~n su L'nc~r~o dI..'1 lo. de lLo\'i\.'n:bre dI..' --
199-1 .1 J¡. ícch<.L l~n que COJH:lu!".. 1;1 CItad" Lq~h;l...tu¡-;l.

11 A VIII. . ARTICULO GUIt\TO. J.;J l'1cccjón ¡-L'C..kr;.¡! par... intq;rar
1.. LVI I.q¡isL.tur;; dl' l., C:.m..ra 1.1(' Oiplltados ~cl 11: _Congreso

dI..' 1<:1 Unión, SI..' n.';¡li:ar[i con ~:t::;(' CI,I Lt dlstr~bullon dl'.los.
lIistritos. Uninomin.ILl'5 y las \,;llh':O clrcuns np':loIH.'S plurln~m~
n¡;h.'~ en que se diddió el poli::; p;ITa el prol-cso clect0r;..il te,.
dl..'raJ de 1991. P.:,ra J;.¡ elccción tede)";!l dl' IY97, po~ 1<..1que
Sl~ iDu'grar[, lo.. LVII Legis1atul"a. se har':'

];1 nUl'V;¡ dI~tribu--
ción de distritos uilir.omju;ile5 1..:011 b;lse t'n 105 re~uJt.:¡dos dl~-
tilliti\'os del Ccn~.Q GCIll'r':II de Población d.'-'~199U.

'

AHT1CULO 100.- L:JS Lic\,'nci;.¡s de 105 ~líLji5t.-os, l:U,IIIOO

110 I..'xcedan de un ml'~, scr5u concl'did.:t~ por 1:1 5uprl'UI:! lortl'

dl" Justicia de la :\':fción; 1;J$ que (".'CI..'d:.l1l dl..' L'Stl..' th'mpo, -
LJS concederá el Presidente dl'

1;, RepúbJic, con 1;.. ;Iprob:¡--

..:iól: deJ 51..'n;.do, o 1..'1", sus n'ces05, con 1;J ov ]a Comi~jÚI.) 1\1'-
1II;.¡.L'ntL', 5;d\'0 ('11 los C;¡SOS pn'\'ísto:- 1..'1/ lll~ i};'!T;¡(o~ dIL,,:"J--

~o..:is \- dil'cinut,.'H.' dl..'l ,.rticulo..:IJ
d\" l'~til lO¡¡~tJtll,,:H)n,

:\II..'-~
no;; ljcclh.:i,¡ podrfi

l'xcl'dcr del t0rmino de uos ;.i~O$.

TRANSITORIOS

ARTICULO SEXTO. ~ Se dL'r(l~aJJ t¡)d;IS J...s disposiciones
que Sl' 0pol:b;.¡n ;¡

LiS rcfarm;t::, ¿:st':lbL.-cid:.lS en e) pl'csente De-
c reto".

AlnICUtO SEGU~VO. - Permam'cl.'r[¡n l'lI ~',u~ c.rgo~ lo~ --
actu;¡ll'~ i\j;¡gi5tr;¡Jo~ del Tribur;;JJ rl'der;,] E 1('<:tOI.';JJ L']e('tl':-:'
por 1;J L'jm;J~;¡ dc 1JipULJdo~ d~l C~I.lg~'t'SO dl' 1;1 .1JHIÓIl, _

;~'~lIn -
U('(I'cto public;¡do el\ 01 DIariO QtlCl.:tl d(' L. h'deraCJoh el -
3 de od ub re dI..' I99IJ,

U;Jdo en el S...Jón de 5C5iOIl1..''; dd Podt:r Lt'gislati.

\'0 en 1.:1 Ciud~d al' Vill;¡hermós;" Capit;,) del Estado de T<.Ib;J~
co, ;¡ los treint;¡ ~II días deJ Pies de agosto de miJ II<?V~" .

clt'ntos 1I0VL'i}t;, r tn's.- Lic. Carlo~ f.!;'¡lJueJ Hor31~s Trinidad
Viput;.¡do Prl..'sidl'ntt~. -

C, Arnul10 Cuev:, AsUlrrc, DIputado Se.
CTct;iTIO. - Rúbric;:~.

,.J,I'TICUIO PRHIEKO El presL'nte Decn'to t'ntr;¡r:-, t'll \'j.
,!.¡ur aJ dA; sig~i("ntc de ~~ publicació¡: L'I: el Uiario (Hici;¡J .
de L. F~'der;¡ción.

Par tunto r..ando :;L' imprim.., publiquc. CiTCUJl' r -
Sl' le dé el dl'hidc cumpliñlicnto.

ARTlCULO TERCERO, - En l<t elección ¡'edL'r¡¡J de I~~q SI..'
clq.:ir;in. por cada l:-~;.¡do y el Uistrito Fedcr;Jl, dos Scnatlo-
res por m(J~'or¡;J relatJ\';1 r Uf.O de prinu:.-n. rr.~J.\orí;.¡ ~ L.s Le--
gisbtur,Js LVI y I.VII del Cor:greso de 1.., UIllan, qUl<:llt'::; dUI'~
r;',¡, CI1 fur.cionL's dcl lu.

dl' noviemhrc dl' ]99~ ;. la lcch;¡ tlt..-J
término de] ejercicio dI..' l;¡ Ú)tima Lcgislatur.:. citada. Par:.l

e."t:J elección, lo~ P;lrtidos Políticos debcr[¡n rq>i~tr;n una
Ii~t;. COJ~ do::; ténnul<cs de candid..tos CI; cid.. cntidad f<.'OCLJ-
tl\';I.

Exp<.'uido en t'] P¡.];n"iO deJ Pod...r L::j<'1..:utivo.cn L:
CiuJ;:u dl' Vil l.:lht'l"mo:-;;1 , Clpic.I del t~cldo

dl'
T;¡b;.¡sco, a los

IIUl'\'t' día."
Jvj m('sdc :-:.cptiembrl' de Ir.i) Jio\'<.'cielltos noventa

\ tn's.

En la clección tedcr<ll d(> J997,se elegid ;J ](1 Lcgis
j;;!UI';. Udl un Senador por c¡¡da Est;.,do y

d Vi5trítO ¡';cdcr'aT,
-"_l'..:"úr, t'J principio. de nti:>yorí.(I reJatIva, quien d'H;.di en J.UIJ~
...,janl'!' de) lo. de no\<' l'mbrc de 1997 a l.. Ú-cha en que canclu
;.;¡ J;J $el;al¡¡d;.; LCJ,¡i$J tur:.:.

P"ra esta elección los Partidos
PoJítico~~ ut'b...r[¡il'n;g ~tr.:::.r un.. lista COT: u:;a f(¡rmuLa dl'

_h

c;'lidid;¡to~ L-O (;¡d... En idad Fcderativ<J,

No. 6939 DECRETO NUMERO 0511
Uc. II.ANUEL GURRIA ORDONEZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

TRANSITORIO

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRio'.E LO Si
úUIENTE:

LA H. QUINCUAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EH USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE
RE~ LOS ARTICULaS Z9 y

36 FRACCION 1, DE LA CONSTITUCION PO
UTICA DEL ESTADO, Y -

ONSIDERANDO

. D..do en, el Sa16n de Sesiones del Poder Legislati.vo
en la Clu~ad de Vlllit"herJltosa, Capital del Estado de Tabólsco.
a los treu:ta y un dias del .es de -.éigosto de lIil novecientos
roo\'cDta,Y tres.- Lic. C...rlos ,,;anuel Korófles Trinidad, Diputéi.-
do PresIdente.

- C. A¡-nulfo Cueva Aguirrc.
- Diputado Secreto¡--

rio.; Rúbricas.

Quc en cumplimiento a lo estipulado -por los Arti.
culos 29, 39 Fracción 1 y 40 de la Ley Org~nica del Poder -legisléi.tivo, Ctsi como 27 Inciso

"H", 28 Y 29 del Regl¿¡lIicl;to
J,lterior del Congresc,

Ha tenido a bicI! emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0511

H'TTr!PO ¡;:~ICO.- Con esta fecha se cJ;.usur;.. el pc.
ríodu ~'~;<::r;,urj:n~riu de sesiones cor.vcc~do ¡¡el' 1.::. (t..::;¡lsiór,

-P<:,rrn:..o.r¡cJJte cit'l H. Cor.greso del E~té!do, ccn \1 propósi<::(i de
-éiilali:::.;r y Ji.::cutir: 1.- Minute¡ proyccto de Decreto que adi-

Cioné., la Frac.:ióTi III del Articulo 82 de la Constitución Po
]~tic;.., d~ los EstiJdos Unidos ~;exic..nos_ 2, ¡dliuL; proyecto-
dc Decreto que reforr.;;:, y adiciona los Artícules 16, i9, 20

:' 119 ~ cicro¡,:,. 1.. fr..cción XVIII del Articule i07
d"

1... .
C,-';;stituClér. Polític.. de 105 Estadcs Ur.idc~ ~Ú?):ic¡¡nos. 3,-

-\i;¡ut.. pro::ectc de Decreto que re=orl:.. los Artícul05 65 y
66-

d,.' la C1,,;:~~titucién Política de los Estados Ur.idos "':c:dcar.cs,

:'
~,- .\iir.uto.: prcyecto de Decreto que reicTI;';;" les Articula~

-~~, S.J, 56-, 63, 74 ',- 100 de la COilstituciér. Política óe l(;s
Est.Jdos Ur.iáo5 ¡\;cxic~r.os,

Expedido en el Palacio del Pader Ejecutivo en la
Ciudad ~e VillaherlitOsa, Ca~ital del Estado de Tabasc¿, a los

;';;:,"" '" -, " "'~;Z5~ .

LIC. MANUEL GURRIA ORDOREZ
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No. 8941 DECRETO NUMERO 0518

LIC. MANUEL CURRIA ORDOÑEZ. GOBERNADOa SUSTITUTO DEL ESTA-

ob LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirrne lo -
siguiente:

ARTICULO UNICO; Se autoriza al H. AY.iJ.ntamiento Constit~

cional del Municipio del Centro, Tab..sco, a enajenar a favor _

del C. RICARDO VENEGAS MURILLO, en la suma de N$l,aOO.Oo (UN _
HIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). misma que deberÁ ingresar él la

Hacienda Municipal para obras de .interés colectivo, por un 10-

de terreno perteneciente al .fundo legal que se localiza. en

la calle Trinidad Malpica número 371 de la Colonia 18 de Marzo

de ~sta Ciudad, constante de una superficie de 105.78

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le confiere el

Artículo 36 Fracciones 1
y XXIX de la Constituci.ón Política del

-
Estado, y

cuadrados, con las medi.... y colindancias .siguientes:

CONSIDEaANDO

Humberto Aguilar de la

Crul:, (pasillo);

Mañuel Norales Perera;

Angel Ha. Pérez Alcudia;PRIMERO. Que en el Libro de Actas de Cabildo correspondien

te al trienio 1989-1991, se encuentra asentada el Acta No. 41 de

fecha 30 de mayo de 1991, en la que se aprobó la solicituó del C.

RICARDO VENEGAS HURILLO, para que se le enajene un predio del fun

GO legal del Municipio del Centro, Tabasco;

calle Triniciad J>:alpica H.

TRAt\SlTORIO

SEGUNDO: Que el Director del Regi.stro

Estado, certificó que

Público de la Propie, -
practicada. la búsqu!

L!NICO: El presente Decreto

partu' de su publicación en <!l

óo.

su r
[

Irá ,1.'0;

Pe r i ód i
(

dad
y del Comercio del

da en los libros del archivo de esa oficina, el predio solicitado

por el C. RICARDO VENEGAS HURILLO, no se encontró registrado a su

nombre, ni a nombre de otra persona;
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le~istati\'(¡.

la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Taba~c(1.

TERCERO: Que el Banco Internacional, S.N.C., efectuó el --
los siete días del mes de septiembre de mil novecientos r.o--

Dr. Fernando ,Emilio Priego Oeyá, Diputado I're

Amador Izquierdo Arellano, Diputado Sccrct<l--

Secretario.- Rúbricas.

avalúo en el predio referencia, dándole un valor comercial de
venta

y
tres.-

sidente.- Lic.
N$l.OOO.OO (UN MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N,);

Diputado

CUARTO: Que la Comisión de Asentamientos Humanos
y Ooras

Por tanto mando se imprima, publique. circule
y

se l{'

d~ el debido cumplimiento.Públicas, al practicar la inspección en el predio solicitado -
por el C. RICARDO VENEGAS MURILLO, comprobó que lo tiene en p~

sesión pacífica, continua
y

de buena fe, desde hace más de nue

años, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 102

de la Ley Orgánica Municipal;

Expedido en el Palacio del Porier Ejecutivo. en la Ci~

Estado de Tabasco, <1 los --

IfECRETO NU~IERO 0518

~ORDO~EZ.

QUINTO: Que el Congreso está facultado por el Artículo

36 Fracción XXIX de la Constitución Política del Estado, para

autorizar la enajenación de los biene~ de los Municipios
y

del

Estado, por lo que.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:
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No. 6859 JUICIO EJECUTIVO
M ERCANTI L

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

Que en el Expediente número 214/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por el Lic. JORGE GUZMAN COLORADO,
Apoderado legal del Banco Nacional de Mé-
xico antes S.N.C., ahora S.A., en contra de
MIGUEL ANGEL GAVILLA CASTILLO Y
AMANDA GAVILLA DIAZ, con fecha veinti-
dós de septiembre de mil novecientos no-
venta y tres, se dictó un auto que copiado a
la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-'
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA TA
BASCO. VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

A sus autos el escrito de cuenta y se acuer-
da:

PRIMERO.- Toda vez que las partes en
juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en este asunto; en consecuencia,
se aprueban los mismos, y se toma como
base para subastar el bien inmueble en
cuestión, el emitido por el Ingeniero JULIO
CESAR CASTILLO CASTlLLO.----
SEGUNDO:- Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los artículos. 1410 Y
1411 del Código de Comercio en vigor, así
como los numerales 543 y 549 del Código
adjetivo civil en vigor, de aplicación suple-
toria a la Ley Mercantil, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA el siguiente bien.------

PREDIO URBANO y casa-habit8ción ubica-
do en calle Fray Bartolomé de las Casas sin
número de REFORMA CHIAPAS, con super-

AL PUBLICO EN GENERAL:

ficie de 15-98-97 Has., con las medidas y
colindancias especificadas en el avalúo re-
gistrado con el número 421 del índice de
cIocumentos privados con fecha nueve de
Diciembre de mil novecientos cincuenta y
ocho, al cual le fue fijado un valor comercial
de N$413,200.00 (CUATROCIENTOS TRE-
CE MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) y 'es postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las dos terceras
partes de la que sirva de base para la pre-
sente subasta.-

TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intevenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Estado, ubicada en la
Planta Alta del edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra--
vo e Independencia de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad base para el remate
del bien que se indica, sin cuyos requisitos
no serán admitidos. ---_
CUARTO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en vigor,
ANUNCIESE. ROR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal convocando postores, entendiqos que
la subasta tendrá veríficativo en el recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS DR
OlA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE
1993.- QUINTO.- Con fundamento en el

-
-.

artículo 1072, del Código de Comercio invo-
cado gírese atento exhorto al C. Juez Mixto
de Primera Instancia de PICHUCALCO,
CHIAPAS, para que en auxilio de las labores
de este Juzgado, proceda mandar fijar avi- _

sos en los sitios públicos más concurridos'
de aquella ciudad, entendidos que la subas-
ta tendrá verificativo en el lugar y fecha fija-
dos en el punto que antecede de este
acuerdo. -

Notifíquese personalmente. Cúmplase.--
Así lo acordó y firma la ciudadana licen-
ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia an-
te la Secretaria de Acuerdos con quien ac-
túa C. Deyanira Sosa Vázquez que da fe.--

y PARA PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.----

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

2-3
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No. 6893 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

En El expediente número 1032/991, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado Vicente Gómez Peral-
ta, endosatario en procuración de la Ciuda-
dana Oralia Jiménez Mariscal, en contra del
Ciudadano Juan Acosta de Dios, con fecha
veintitres de septiembre del presente año,
se dictó un acuerdo que a la letra dice:----
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO, A VEIN-
TITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

Vistos los escritos de cuenta, se
acuerda:---------------------

PRIMERO.- Se tiene al Licenciado Vi-
cente Gómez Peralta, promovente en el
presente juicio, con su escrito de cuenta,
solicitando de esta Autoridad se saque a
pública subasta el bien inmueble embargá-
do en el presente negocio, por las razones
que expone, por consiguiente y con funda-
mento en los articulos 1410 Y 1411 del Códi-

go de comercio en vigor, sáquese a públi-
ca subasta la parte licuota que le corres-
ponde al demandado JUAN ACOSTA DE
DIOS del bien inmueble embargado, mismo
que a continuación se describe:-------

Predio Urbano ubicado en la Calle Ta-
túan, número de lote ciento veinticuatro, de
la Colonia del Bosque de esta Ciudad, cons-
tante de una superficie de 132 M2 con las
medidas y colindanGias siguientes: Al Nor-
te, 12.00 metros con Arturo Ortiz Fadul y

Carmen Concepción Galván Nevarez de
Ortíz; al Sur, 12.00 metros con Santiago Zu-
rita Sarracino; al este, 11.00 metros con la
Calle Tatuán, y; al oeste. 11.00 metros con
Francisco Celorio, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Ciudad, el nueve de mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis, a folio del nueve mil

seiscientos cuarenta y cinco a nueve mil

AL PUBLICO EN GENERAL.

seiscientos cuarenta y nueve, del Libro de-
duplicados volúmen 110, Escritura Pública
Número 522, Libro 94, folio doscientos cin-
co, documento público número 2,198, a
nombre de los Ciudadanos Juan Acosta de
Dios y Magda Herrera de Acosta.

Al predio antes descrito, se le fijó un
valor comercial de: ciento dieciocho mil
riuevos pesos, que servirá de base para el
remate, siendo postura legal la cantidad de:
setenta y ocho mil seiscientos sesenta y
seis nuevos pesos que corresponda a las
dos terceras partes del valor comercial.-

SEGUN 00.- Como en este negocio se
rematará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro de
nueve días, en el periódico oficial, así como
en uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editan en el estado, fijándose Avisos
en,los sitios más concurridos de esta capi-
tal y en el lugar en que se encuentra ubica-
do el predio, convocándose postores; en-
tendiéndose que la subasta se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
OlA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas
del Gobierno del Estado o bien en el Depar-
tamento. de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento a la cantidad
base para el remate, sin cuyo requisito no
seránadmitidos. .

TERCERO.- Como lo solicita el deman-
dado JUAN AGOSTA DE DIOS, en su escri-
to de cuenta, expídasele copias fotostáti-
cas certificadas de todas y cada una de las
actuaciones existentes en autos y previo el
pago de los impuestos correspondientes y
recibo que obre en autos para constancia.--

Téngase como domicilio del demanda-
do, para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones, el ubicado en la calle Máxi-
mo Carrera Sosa (Zapotal) Edificio General
Aureo L. Calles, Departamento número
301, de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, y autorizando para tales
efectos, incluso para revisar el expediente
en que se actúa cuantas veces sea necesa-
rios y recibir toda clase de documentación
a los Abogados Isidora Hernández Garcia,
Alejandro Fontiselly y Alvaro Eduardo Tole-
do de la Cruz.

Notifíquese personalmente y cúmpla-'
se.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada
no Licenciado Leonel Cáceres Hernández,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, Ta-
basco, asistido del Secretario Judicial
Ciudadano Manuel Antonio Córdova
Sánchez que certifica y da fé.

------------------.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS A LOS QUINCE OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA y TRES.

EL SECRETARIOJUDICIAL

LIC. MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ

-2-3
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No. 6884 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 209/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado EDUARDO VERA
GOMEZ y MARIO ARCEO RODRIGUEZ, en-
dosatarios en procuración de la Institución
Bancaria denominada BANCO MEXICANO
SOME;XS.N.C. hoy SA en contra de MARIA
TERESA GARCIA LANS MIGUEL ARTURO
GARCIA LANS y HECTOR ALFREDO NAJE-
RA ALCALA, con esta fecha se dictó un
auto que en lo conducente a laletra dice.--
--------------------.-----------
----------------------------
--------_.------------------._--------

---------------------------
-------------------
JUZGADO-SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA!;
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCa OCTUBRE SIETE DE MIL NOVE-
CIENTOSNOVENTAYTRES.-----
---Vistos la cuenta secretarial, se acuerda:-
--PRIMERO.- Como lo solicita el ejecutante
Licenciado MARCO ANTONIO CONCEP-
ClaN MONTIEL, con fundamento en los
artículos 1410 y 1411 del Código de Comer-
cio en Vigor, y 563 del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, sáquese a pública
subasta y en TERCERA ALMONEDA, SIN
SUJECION A TIPO los bienes inmuebles
que a continuación se detallan:----

a).- DEPARTAMENTO NUMERO 301.-
Ubicado en el edificio Uno del Modulo "B"
del Conjunto Habitacional Nueva Imagen,
Tabasco Dos Mil, de esta Ciudad de

ÁL PUBLICO EN GENERAL:

Villahermosa, Tabasco, con superficie total
de 64.63 M2, con las medidas y colindan-
cias especificadas en el avalúo, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, Capital, bajo el do-
clJmento público 346 a folio 2188 al 2204

del Libro de Duplicados Volúmen /IV afec-
tando el predio 169 del Libro Mayor' Volú-
men /1de condominios al cual le fue fijado
un valor comercial de OCHENTA Y UN MIL
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL, Y
es postura legal para el remate del in-
mueble la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes de la que sirva de base para la
presente subasta.

--SEGUN 00.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia, ubicado en la planta
alta del edificio ubicado en la esquina que
forman las calles de Nicolas Bravo e Inde-
pendencia de ésta ciudad, una cantidad por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate del bien respectivo, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.---
- TERCERO.-Como lo establece el nu.meral
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en ésta
ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-

tal, convocando postores, entendidos qUe
la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado el día CINCO DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, A LAS DIEZ HORAS.----
--Notifíquese personalmente.- Cúmplase.-
--Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aguayo, asistida de su Secreta-
ria Judicial Licenciada Ondina de Jesús
Túm Pérez, con quien actüa que certifica y
da fe ~-----
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos.- Conste.---------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S~
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.-----------------------

SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. ONDIAN DE JESUS TUM PEREZ.

-2-3
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No. 6889 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZ0ADÜ PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente numero 194/993, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el licenciado LUIS F. ORDOÑEZ BA-
RAHONA, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas de la UNION DE CREDITO DE
LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE
TABASCO, en contra de la CONSTRUCTO-
RA MAGNO, Representada por la C. MAG-
NOLlA GONZALEZ TORRANO DE
SANCHEZ, o MAGNOLlA GONZALEZ
TORRANO DE SANCHEZ y PEDRO
SANCHEZ DE LA CRUZ, se dictó un acuer-
do que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A DOCE DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.

8,¡islO el escrito de cuenta, se acuerda'

-PRIMERO.- En VIrtud de que nada mani-
festaron las partes respecto del avaluo
exhibido por el perito en rebeldia designado
r:>oresta autoridad, dentro del término legal
que para ello se le concedió de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 1179 !rac-
ción VIII del Ordenamiento Mercantil, se
aprueba el mismo para todos los efectos le-
gales a que haya lugar.
--SEGUNDO.- Consecuentemente y como
lo pide el promovente con fundamento en
los articulas 1410, 1411,1412 y aplicables
del Código de Comercio, así como de los
numerales 543, 544, 549 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vigor,
aplicado supletoriamente al de .comercio,

A QUIEN CORRESPONDA

sáquese a publica subasta en primera al-
moneda y al mejor postor el siguiente bien
inmueble valuado por el Ingeniero GUSTA-
NO ESPINOZAAYALA.
---a)- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en Lote número 30, Manzana
111 calle Com.alcalco número 229, frac-
cionamiento Residencial Campestre Tabas-
co 2000. en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basca, con una SUPERFICIE total de
585.00 metros cuadrados cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre
agregado en los presentes autos al cual se
le fijó un valor comercial de novecientos se-
senta y siete mil pesos, y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad. n_______

n--TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial

del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.
---CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble, anúnciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve_
días en el periódico Oficial del Estado, aSi:'
como en uno de los diarios de mayor circu-

laclón que se editan en esta Ciudad, fiján-
dose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta
Ciudad y para lo cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocan-

do postores; en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgada a
las DIEZ HORAS DEL OlA DIECINUEVE DE
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.-------
--nNotifíquese personalmente y cúmplase n

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-

no licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUi.i:DA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaria de Acuerdos licenciada FIDElI-
NA FLORES FLOTA que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. FIDELlNA FLORES FLOTA

1-2-3
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No. 6863 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA TABASCO.

Que en la Sección de Ejecución de
Sentencia de Remate, formada en la misma
pieza de autos del Expediente principal nú-
mero 78/992, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el Licenciado
DAVID J. MURILLO y AGUAYO, como En-
dosatarjo en Propiedad del Sr. PABLO.
BRINDIS MORENO, en contra de los Seño-
res FELlX RAMIREZ GARCIA y NELL Y
VILLEGAS DE RAMIREZ, con fecha diez de
Septiembre del año en curso se dictó un
acuerdo que copiado textualmente a la
letra dice:------------------------------

AUTO DE REMATE
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA-
BASCO.- A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.----------

VISTOS:- A sus Autos el oficio y escrito
de cuenta y con fundamento en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio en Vigor, en concordancia con los
articulas 543, 544, 545 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles Vigen-
tes en el Estado, se acuerda:-------

PHlMERO:- Con el oficio de cuenta se
tiene al ciudadano Licenciado ALFONSO
FONZ CANTO, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdic-
ción, con residencia en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, comunicando a este Juzgada
practicada la búsqueda correspondiente en
los libros del archivo de esa oficina, el pre-
dio a que se refiere lo solicitado en los últi-
mos diez años a la fer;ha se encuentra a
nombre del ciudadano FELlX RAM IREZ
GARCIA y reporta el gravamen a que hace
mención en dicho oficio; en consecuencia,
agréguese a los presentes Autos para que
obre como en derecho corresponda.---

SEGUNDO: Como lo peticiona el
ciudadano Licenciado DAVID JESUS MU-
RILLO y AGUAYO y con fundamento en los
artículos antes invocados, se saca a Rema-
te y a Pública Subasta en primra almoneda
y al mejor postor el PREDIO URBANO ubi-
cado en la Colonia EUREKA y BELEN de es-
ta Ciudad, con una superficie de 2 195
metros cuadrados, que colindan al Norte:
50 metros con propiedad de VICTOR
SANCHEZ; AL SUR: 43 metros, con calle

SE CONVOCAN POSTORES.
AJ. PUBLICO EN GENERAL:

sin nombre y 7.00 metros con propiedad de
BEATRIZ VILLEGAS: AL ESTE: 20.00
metros con propiedad de BEATRIZ VILLE-
GAS, y 26.70 metros con propiedad de JE-
SUS MOLLlNEDO y AL OESTE: 46.7 metros
con calle sin nombre, propiedad acreditada
con Escritura Pública número 1547, Volú-
men XXVII de fecha trece de junio de mil no-
vecientos noventa y uno, inscrita en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio, con fecha dieciseis de agosto de mil
novecientos noventa y uno, bajo el número

536 del libro General de Entradas a folios
del 2464 al 2466 del libra de duplicados, Vo-
lúmen 67, afectando el predio número'
12,040 folio 229' del libro mayor volúmen
41. PREDIO URBANO UBICADO, en la
carretera a las grutas de esta Ciudad, cuya
fracción tiene como superficie 309.60
metros cuadrados, con superficie
construida de 45.60 metros cuadrados, pro-
piedad que se acredita con la Escritura
Pública número 3 843., Volúmen LXXIII, de
fecha tres de septimebre de mil novecien.
tos noventa otogada en favor de FELlX RA-
MIREZ GARCIA, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio con
fecha once de septiembre de mil novecien-
tos noventa, documento inscrito bajo el nú-
mero 478 del libro general de entradas a fo-
lios 241 del libro mayor volúmen 39, se di-
ce, también a folios del 1857 al 1872 del
libro de Duplicados Volumen 66, quedando
afectado por dicho contrato el predio núme-
ro 11551, Y al cual le fue dado un valor co-
mercial de N$ 57,843.20 (cincuenta y siete
mil ochocientos cuarenta y tres nuevos pe-
sos veinte centavos) y N$ 11,095.20 (ONCE

MIL NOVENTA Y CINCO NUEVOS PESOS
VEINTE CENTAVOS7 y es postura legal las
que cubran las dos terceras partes del Ava-
lúo comercial deL..predio qJe se remata o de
los predios que se rematan.------

Segundo:- Conforme a lo previsto por
el numeral 1411 del Código de comercio en
Vigor, anúnciese por tres veces dentro del
términtJ de nueve dias, por medio de Edic-
tos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estéldo y en uno de los diarios de mayor
circulaci6n que se editan en la capital de
Nuestro Estado, debiéndose fijar los avisos

---

respectivos en los lugares más concurridos
de este lugar, en el cual se convocan posto-.
res para la celebración de la Diligencia de
Remate, y para lo cual se señalan las diez
horas del dia diez de noviembre de mil no-
vecientos noventa y tres, en el entendido
que dicha diligencia se llevará a efecto en
el Recinto de este Juzgado.------

TERCERO:- Se hace saber a los licita-
dores que desean intervenir en la súbasta
de los bienes antes mencionados que debe-
rán depositar previamente en la Receptoría
de Rentas de este Municipio de Teapa, Ta-
basca, con domicilio ampliamente conoci-
do en esta ciudad, una cantidad igualo por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate de los bienes respecti-
vos, sin cuyo requisito no serán admitidos.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A
LAS PARTESY CUMPLASE.-

ASI LO PROVEYO y FIRMA LA CIUDA-
DANA LICENCIADA LULU IZQUIERDO
HERNANDEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TEAPA, TABASCO, POR ANTE LA CIUDA-
DANA GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO,
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y
DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ES-
TADO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
PARA EFECTOS DE CONVOCAR POSTO~
RES PARA LA CELEBRACION DEL REMATE
ORDENADO EN DICHO AUTO, DEBIENDO-
SE CUBRIR CON LOS REQUISITOS SEÑA-
LADOS EN EL MISMO, Y PARA LO CUAL
EXPIDO EL PRESENTE, EL DIA VEINTI-
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE TEAPA, ESTADO DE TABAS-
CO--

LA SR lA. JUDICIAL DE ACUERDOS.

P.D. GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA

TABASCO

SRA. ANA AURORA TORRUCO MARTINEZ
Donde se encuentre o quien legalmente sus derechos represente.

En el Expel1iente núme(o 357/993, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
PARCIAL DE LA ESCRITURA PUBLICA NU-
MERO 6475, promovido por VICENTE JA-
IVIER CRUZ y/o JUAN VICENTE JAVIER
CRUZ, en contra de BANCOMER SO-
CIEDAD NACIONAL DE CREDITO HOY SA
REPRESENTADA POR SUS APODERADOS
LICENCIADOS JOSE IGNACIO MIGUEL SO-
LORZANO y JESUS MANUAL OLAN
VILLAR, con esta fecha se dictó un acuerdo
que copiado textualmente a la letra dice:----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA-
BASCO.- A TREINTA Y UNO DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

VISTOS.-Por presentado el ciudadano VI-
CENTE JAVIER CRUZ y/o JUAN VICENTE
JAVIER CRUZ, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que presenta,
viene en la VIA ORDINARIA CIVIL a deman-
dar la NULIDAD PARCIAL DE LA ESCRITU-
RA PUBLICA NUMERO 6475 del Volumen
ciento cincuenta y cinco, cartulada ante la
Notaría Pública Número Uno de Nacajuca,
Tabasco, a cargo del Licenciado RODOLFO
LEON RIVERA, en especial la parte donde
dice que el suscrito comparece 'como
deudor solidario y la cláusula. décima nove-
na de dicha Escritura donde se dice que se
constituye en obligado solidario del crédito
a que se refiere dicha Escritura, señalando
como demandados a BANCOMER, SO-
CIEDAD NACIONAL DE CREDITO, hoy So-
ciedad Anónima, representados por sus
Apoderados Licenciados JOSE IGNACIO
MIGUEL SOLORZAN y JESUS MANUEL
OLAN VILLAR, con domicilio ambos en las
oficinas de dicha Institución Bancaria, ubi-
cada en la esquina que forman las calles
Zaragoza y Juárez de la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, señalando también como
demandado al ciudadano Licenciado RO-
DOLFO LEON RIVERA, Notario Público nú-
mero Unode Nacajuca, Tabasco, con domi-
cilio ampliamente conocido en dicha locali-
dad en las oficinas que tiene establecido en
el número seis de la calle Remedio Ney del
citado municipio. Señalanjo también como
demandada en este JUICIOa la ciudadana
ANA AURORA TORRUCO MARTINEZ,
quien es de domicilie ignorado, según lo

acreditan con la certificación expedida por
la Dirección de Seguridad Pública de esta
localidad, en consecuencia y con funda-
mento en los artículos 103, 104, 121, 254,
255 Y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles Vigentes en el Estado, se dá
entrada a la demanda en la Vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente por duplicado,
registrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en esta oficina bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la
Superioridad. Procédase a notificar a los
demandados en el presente Juicio, por me-
dio de exhortos y Edictos, por encontrarse

los domicilios fuera de esta jurisdicción y el
otro ser de domicilio ignorado, por medio de
Edictos que se publicarán por tres veces de
tres en tres días, en el Periódico Oficial y en
otro de mayor circulación en la capital del
Estado, para que dentro del término de
treinta días, ocurran ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado y dentro del
término de nueve días hábiles produzca su
contestación, apercibiéndola que de no ha-
cerlo, se le tendrá por presuncionalmente
confesa de la hechos que dejare de contes-
tar, a petición de parte. En cuanto a los de-o
mandados que tienen domicilio para su
emplazamiento, los cuales fueron men-
cionados en este mismo Auto, córrasele
traslado con las copias simples de la de-
manda y emplácese1es para que dentro del

término de nueve 'dias hábiles produzcan su
contestación, apercibiéndoseles que de no
hacerla, a petición de parte, se les declara
confesos de los hechos que dejaren de con-
testar, y como lo~; domicilios se encuenlran

.fuera de esta JurisdicciÓn, gírese atento
exhorto, cor las inserciones necesarias a
los Jueces competentes de lo Civil de
Villahermosa y Nacajuca, Tabasco, para

que en auxilio de este Juzgado, ordene a
quien corresponda la diligenciación de los
exhortas aludidos, concediéndoseles al que
se encuentra en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, tres días más por razón de la dis-
tancia para que produzca su contestación y
al que se encuentra su domicilio en Nacaju-
ca, Tabasco, cuatro días mas por razón' de
la distancia, para los mismos efectos. Co-
mo lo petiClona el promovente en este mis-
mo escrito de cuenta, con fundamento en
los numerales 1911 y relativos del Código
Civil Vigente en el Estado, artículo 100 del

Reglamento del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, inscríbase esta Pro-
moción inicial en la sesión correspondiente
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, para lo cual gírese atento oficio
al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio respectivo. En cuanto a lo demás
peticionado, dígasele al promovente que en
su momento procesal oportuni se acordará
lo procedente. Se tiene como domicilio para
citas y notificaciones el despacho ubicado
en Manuel Buelta número 125-A de esta
Ciudad, autorizando para que les escuche a
su nombre al ciudadano Licenciado JOSE
MELQUIADES VERA ALVARADO, a quien
en los términos del artículo 2495 del Código
Civil Vigente en el Estado, le otorga Manda-
to Judicial, para que lo represente' en este
Juicio en todas sus instancias, señalándose
para tal efecto, cualquier día y hora hábil,
para que comparezca ante este Juzgado el
promovente a ratificar su escrito de cuenta
y dicho letrado a la aceptación, protesta y
discernimiento del cargo.- Notifíquese per-
sonalmente y cúmplase.-------------------

ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADA-
NA LICENCIADA LULU IZQUIERDO HER-
NANDEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
APA, TABASCO, POR ANTE LA CIUDADA-
NA GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO,
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y
DAFE.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION EDE NUESTRA
CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- EN
LA CIUDAD DETEI>.PA, TAB.--------------

SRIA. JUOlCIAL DEi>,CUERDOS

C GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO
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No. 6908 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

rito Hernándei Pérez y Vicente Cortazar
Cadena; Al Este 66.40 metros, con derecho
de Vía y al Oeste 64.70 metros con, Alfonso
Hernández García, para que se le declare
que es poseedor y se ha convertido en pro-
pietario de dicho inmueble. Con fundamen-
to en los ARtículos 870, 872, 904, 905, 906,
907 Y demás relativos del Código de Proce.
dimientos Civiles en Vigor; y 2932, 2933, úl-
timo párrafo, 2936 y aplicables del Código
Civil Vigente en el Estado, se da entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta,

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA .INS- Fórmese expediente, Regístrese en el Libro
TANCIADE lO CIVil. VllLAHERMOSA, TA- de Gobierno bajo el número que le corres-
BASCO. A (26) DE AGOSTO DE MIL NOVE- ... . . .
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

ponda y dese ~VISOde su IniCIOa la H. Supe-
.p t A I

.
d d OlGA VI

rlorldad, Notlflquese a la ciudadana Ag
. enteorpresenaua aClu a ana - d 1M " t

.
P ' bl ' "DAl GUZMAN DE lOPEZ, con su escrito de e I~'Serlo u ICOadscrito a este Ju~ga-

cuenta y documentos que acompaña, seña- do y a Director General del Registro Publr-

lando como domicilio para citas y notifica- co de la Prople,dad y del ComerCIO de esta
ciones el ubicado en la calle Cinco de Mayo localidad, para que promuevan lo que a su

número 438 del Centro de esta .Ciudad, representación corresponda, así como a
autorizando para tales efectos en su los colindantes del predio objeto de ésta Di-
nombre y representación, y reciban docu- ligencia para su intervención si tuvieren al-
mentas a BElLANIRA RAMOS LOPEZ, pro- gún derecho que deducir en el momento de
moviendo en la Vía de Jurisdicción Volunta- la Diligencia, que en su oportunidad se de-
ria DILIGENCIAS DE INFORMACION DE sahogará. De conformidad por lo dispuesto
DOMINIO a fin de acreditar la posesión y por el artículo 2932 del numeral respectivo
pleno dominio que tiene y ejerce en calidad. citada. con. antelaci?n, fíjense AVISOS en
de dueño, respecto de Unafracción del pre- <

los SitiOS PUblr?O mas concurridos de esta

dio rústico ubicado en las inmediaciones Capital, y pUbhquense EDICTOS en el Pe-
del pOblad~ de Macultepec, a orilla de la riódico Oficial del estado, así como uno de
carretera Villahermosa-Frontera del Municí- lo.s Diarios de mayor circulación en ésta
pio del Centro, con una superficie total de CIudad, por TRES VECES DE TR~S EN

4,552.00 metros cuadrados y colindancias TR!:,S D.'AS. Hecho que sea lo anterior, se

siguientes.- Al Norte 80.92 metros con senalara fecha y hora para la recepción de
. . la testimonial ofrecida por la promovente.

Guadalupe Avalos Ramón, Al Sur en tres G'lrese ate t f "
, .

d d J f. n o o ICIOa CIU a ano e e
medidas que hacen u~. total de. 73-15 Operativo de Terrenos Nacionales, con do-
metros con Braulto Hernandez May, Marga micilio conocido en ésta ciudad, para que

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO
953/993, RELATIVO A LA VIA DE JURISDIC-
CION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR lA CIUDADANA alGA VIDAl GUZ-
MAN DE lOPEZ, CON FECHA VEINTlSEIS
DE AGOSTO DEL AÑO ACTUAL SE DICTO

.UN PROVEIDO El CUAL COPIADO A LA
lETRA DICE:

se sirva informar a ésta Juzgado si el predio
que se refiere la promoción de alGA VIDAl
GUZMAN DE lOPEZ se encuentra inscrito
en sus Registros como presente propiedad
nacional, adjuntándole para tal efecto copia
de dicha promoción.------------

Así mismo, Gírese atento oficio al
ciudadano presidente del Municipio del
Centro para que se sirva informar a éste Tri-
bunal si el predio motivo de éstas diligen-
cias pertenece al fundo legal de éste Muni-
cipio, adjuntándole para tales efectos, co-
pia del escrito de cuenta.-----

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.--------------___.

lo proveyó manda y firma la ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres
Juez Tercero de lo Civil de Primera Instan:
cia, del Primer Distrito Judicial del Centro
por ánte la Secretaria Judicial ciudadan~
Isidra león Méndez, que certifica y da fe.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN El DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO D~ TABASCO, EXPIDO El PRE-
SENTE EDICTO PARA SU PUBLlCACION
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS
A lOS ONCE OlAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO DE Mil NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES EN LA CIUDAD DE VllLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

C. ISIDRA lEON MENDEZ.
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No. 6896 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

SE CONVOCAN POSTORES.
PUBLICO EN GENERAL.

Que en la Sección de Ejecución de
Sentencia, formada en la misma pieza de
autos del expediente principal número
212/992, relativo al Juicio ¡eJECUTIVO MER-
CANTIL. promovido por el Licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO, en su carácter
de Apoderado General para Pleitos y

Cobranzas del Banco Internacional S.N.C
en contra de JUAN PEREZ URIBE y ANTO-
NIA OLAN DE PEREZ, con fecha catorce de
septiembre de este año se dictó acuerdo,
que dice :__m m m_______________

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA-
BASCO- A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-----

VISTOS- A sus Autos el escrito de
cuenta y con fundamento en los articulas
1410, 1411 Y relativos del Código de Comer-
cio en Vigor, asi como los numerales 543,
544, Y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles Vigentes en el Estado de aplica-
ción supletoria en materia mercantil, se
ac ue rda: m m___m_____________

PRIMERO:- Como lo peticiona el Actor
ejecutante Licenciado CARLOS SILVA SO-
BERANO. se declaran aprobados los Ava-
lúos emitidos por el Ciudadano Ingeniero
MARCO ANTONIO CANO GOMEZ. Perito
Tercero en Discordia, para todos los elec-
tos legales a que haya lugar.--------------------

SEGUNDO:- Como lo peticiona el eJe-
cutante y con fundamento en los numerales

antes invocados, sáquese a pública subas-
ta y en primera almoneda y al mejor postor

los siguientes bienes inmúebles- aj.- PRE-
DIO URBANO con construcción ubicado en
la calle MANUEL ZAPAT/>, de esta ciudad
con superficie de 250 metros cuadrados.
con las siguien,es mecjidas y colindanclas

AL NORTE: 5000 metros, con propiedad de
la señora FATIMA CHAVEZ DE SANCHEZ,
AL SUR: 50.00 metros, con propiedad'del
ciudadano RAFAEL PEREZ VENITIS. AL ES-
TE: en 5.00 metros, con la zona Federal del
cauce del arroyo el zapatilla y al OESTE:.
5.00 metros con calle Manuel que contiene
una construcción dicho inmueble de 42.50
metros cuad~ados, inscrito el contrato de
compraventa bajo el número cuatro, del
libro General de Entradas, a folio dieciseis
al dieciocho del libro de duplicados Volú-
men cincuenta y nueve, quedando afectado
el predio número 9657 a folio 111 del libro
mayor, volúmen 32 del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Ta-
basco.- B).- PREDIO URBANO Ubicado en
la calle Juan N. Fernández número ciento
veinticinco de esta ciudad, con superficie
de 6784 metros cuadrados, que se en-
cuentra inscrito bajo el núme(o 285 del libro
General de Entradas a folio 20 del Libro ma-
yor se dice, a folio 178 del Libro mayor Volu-
men 20, afectando el predio número 6834
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco,
mismo que se encuentra a nombre de
JUAN PEREZ URIBE. A los que le fueron li-
jados un valor comercial de TREINTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
Y CIENTO Y UN MIL NUEVOS PESOS, yes
postura legal las que cubran las dos terce-
ras partes de dicha cantidad m--------

SEGUNDO:- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
receptoría de rentas de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta
ciudad, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento (10 %) de la cantidad base

para el Remate de cada uno de los bíenes
respectivos, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.------------------

TERCERO:- Como lo previene el
artículo 1411 del Código de Comercío en Vi-
gor. anúnciese por tres veces. dentro de
nueve días. en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los diarios de mayel'
circulación que se editan en la capital del
Estado, lijándose además avisos en los sí-
tios públicos más concurridos de esta
ciudad, en convocación de postores, en el
entendido que la subasta tendrá verificatívo
en el local de este Juzgada a las nueve ho-
ras del día quince de noviembre del año en
curso.- Notifíquese personalmente a las
partes y cúmplase.----------------------

ASI LO PROVEYO y FIRMA LA CIUDA-
DANA LICENCIADA LULU IZQUIERDO
HERNANDEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TEAPA, TABASCO, POR ANTE LA CIUDA-
DANA GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO,
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y
DA FE.
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION DE LA CAPITAL DE
NUESTRO ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, ESTADO
DE TABASCO. EL OlA CATORCE DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.------------------------------

p.o. GUADALUPE T. CANO
MOLLlNEDO
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No. 6864 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 171/990 rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado LEANDRO HERNAN-
DEZ MARTINEZ, Endosatario de CELERINO
BUENAVENTURA PEREZ VELA en contra
de RAMON GARCIA GONZALEZ y ESTELA
SARRACINO PEREZ, con fecha veintiuno
de Septiembre del presente año, se dictó un
proveído que copiado a la letra dice:--------

---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO. A VEIN-
TIUNO. DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.----------------

Visto lo de cuenta, se acuerda:---------
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado LE-

ANDRO HERNANDEZ MARTINEZ manifes-
tando su conformidad con el Peritaje exhibi-
do por el Perito Tercero en Discordia y exhi-
biendo Certificado de Gravamen actualiza-
do de diez años a la fecha, en el cual apare-
ce como acreedor reembargante, el endo-
satario en el presente juicio CELERINO
BUENAVENTURA PEREZ VELA.-----------

SEGUNDO.- Asimismo exhibe el ejecu-
tante copia certificada del Poder General
para Pleitos y Cobranzas, otorgado por Ce-
lerino Buenaventura Pérez Vela, en su fa-
vor, contenido en la escritura pública núme-
ro 1120, volumen XXX, pasada ante la fe del
Notario Público número 20 de esta Ciudad,
personalidad que se le reconoce para los
efectos legales correspondientes; asimis-
mo manifiesta el promovente el deseo de in-
tervenir en el remate del bien embargado,
como acreedor reembargante en el presen-
te Juicio de su endosante; como lo solicita
el ejecutante hágasele devolución de ta co-
pia certificada que anexa, dejando en su lu-
gar copia autorizada por la Secretaria pre-
vio cotejo.--,----------------------

TERCERO.- Toda vez que no fueren ob-
jetados los avalúos exhibidos, se aprueba
para todos los efectos legales correspon-
dientes, et dictamen pericial emitido por et
Ingeniero RODOLFO CRUZ CASTELLA-

NOS.-----------------------

AL PUBLICO EN GENERAL:

CUARTO.- Como lo solicíta el actor y

con fundamento en los artículos 1410, 1411

Y apticables del Código dé Comercio, asi co-
mo los numerales 543, 544, 549.y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor en el Estado, de aplicación supletoria al
primero, sáquese a pública subasta en pri-
mera almoneda y al mejor postor el siguien-
te bien inmueble, propiedad del demandado
RAMON GARCIA GONZALEZ.--------------

PREDIO RUSTICO ubicado en ta
Ranchería BU'ena Vista, primera Sección
del Centro, Tabasco, con una superficie de
10-25-57 (DIEZ HECTAREAS, VEINTICINCO
AREAS y CINCUENTA Y SIETE CENTIARE-
AS) y los siguientes linderos; al NORTE, en
86.00 metros con zona Federal del Río
Carrizal; al SUR, en 24.00 metros, 120.00
metros, con camino a la Taratana y 20.00
metros con propiedad de MARIA GARCIA
G; al ESTE, con 120.00 metros, 190.00
metros, 200.00 metros, 105.00 metros,
treinta metros, con propiedad de JESUS
GARCIA PEREZ, 270.10 metros, con pro-
piedad de Trinidad Morales, Juan A. Mora-
les y Joel Silván Pérez; y al OESTE, en
130.00 metros, con' propiedad de Maria Nila
García González y 100.00 metros, con
María Nila Garcia González, 150.00 met ros,
30.00 metros, con propiedad de Hermelin-
do García G.; 185.00 metros, 90.00 metros,
7.00 metros y 293.90 metros, con pro-
piedad de Juan de la Rosa, este predio está
atravesado.s por la carretera la Isla-
Villahermosa, inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio bajo el
número 2872 del libro Generat de Entra-
das, a folios del 13753 at 13756, del Libro
de duplicados volumen 112, afectando el
predio número 76858, folio 158 del Libro
Mayor votumen 298, al quele fue fijado un
valor comercial de CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL SEtSCtENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL Y que
servirá de postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.----

QUINTO.- Se hace saber a los licitado-
rés que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesoréría Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la Plan-

ta Alta del edificio mencinado, sito en la es-
quina que forman las calles de Nicolas Bra-
vo e Independencia de esta Ciudad o en la
Secreta'ría de Finanzas en el Estado, una
cantidad igual o por lo menos el diez por
ciento de la Cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

m________

SEXTO.-Como lo previene el artículo
1411 del Código de comercio en Vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulacion que se editan en esta-
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal, convocándose postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgada a las DIEZ HORAS
DEL DIA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
ACTUAL. -------------------------

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se. -----------------------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no licenciado LEONEL CACERES HER-
NANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial licenciada
BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ, que
autoriza y da fe m---------------

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBlICA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DETABASCO.-----------

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

L/CDA BRENDA ISELA
MOYER FERNANDEZ.
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No. 6910 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO.

En el Expediente número 212/990, relativo
al ]t:ICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, Endosatario en Pro-
curación de BANCOMER S.N.C. en contra
de la IMPULSORA DE FILTROS S.A. DE
C. V. ya .través de quien legalmente la reprc-
sente y/o NOBEL GOMEZ SANCHEZ, mn
fecha seis de octubre de mil noveciehtos no-
\'enta y tres; se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

JCZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
BA, TABASCO.- A SEIS DE OCTlJBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.

Visto; a sus autos v escrito de cuenta se
acuerda: -

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado
RODOLFO CAMPOS MONTEJO en su
escrito de cuenta, y eon fundamento en los
articulos 1410, 1411 Y aplicables del CÓdigo
de Comercio en vigor y numeral 543 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor; se
aplicaciÓn supletoria al de Comercio, sá-
quese a pÚblica subasta en Tercera Almone-
da y al mejor postor; sin sujeciÓn a tipo: El
Predio ubicado en la colonia el Espejo de esta
Ciudad, con superficie de 1004.60 metros cu-
yas medidas y colindancias obran en el expe-
diente, el cual le asignó el perito valuador la

AL PUBLICO EN GENERAL:

cantidad de DOSCIENTOS MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL. o su equivalente en
nue\'os: pesos, misma cantidad que queda
dentro de lo previsto por el articulo 563 de la
Ley Adjetiva Civil antes invoeada; por lo que
quedan los autos a disposiciÓn de los postores
para que se enteren sobre las eolindancias del
predio que se remata; debiéndose convocar.
postores y anúnciese la subasta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Ofi-
cial del Estado v en uno de mavor circula-
ciÓn que se edit~ en esta Ciudad; haciéndose
dichas publicaciones por tres veces dentro de
nueve dias; asi eomo fijense avisos en los si-
tios públicos más concu~ridos de esta
Ciudad; para lo cual se señalan LAS ONCE
llORAS DEL DIA ONCE DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; en la
h1teligencia de que la subasta tendrá verifi-
eativo en el recinto de este Juzgado; debien-
do los licitadores formular su postura por
escrito en el que manifiesten la cantidad que
ofrecen para el remate de dicho predio; asi
como la forma de pago y acompañar el reci-
bo de depÓsito que se efectuará en la
Tesoreria Judicial adscrita a este H. Tribunal
Superior de Justicia o bien en la Secretaría de
F,inanzas del Estado, por una cantidad igual
!)(¡r lo menos del diez por ciento del valor m-
,i]Crcial del citado inmueble; asignado por el
perito valuador; sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

SEGl.'NDO.- Por otra parte se tiene a

dicho ocursante por autorizando para que en
su nombre y representación reciban todo tipo
de citas v notificaciones al licenciado JORGE
ZACAR'IAS HERNANDEZ, así como a los
CC. RICARDO RlJIZ TORRES, VICEN
TE SASTRE ORUETA v otros.
Notifiquese personahnel~te y eÚmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Lieenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGl.'EZ, Juez Primero de lo Cidl,
por ante la Secretraria Judicial C. Norma E.
c.ieeres León que certifica y da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL
y PARA SU

Pl'BLICACION EN EL PERlODlCO OFI-
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECI-
NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL ANO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TARASCa.

LA SECRETAHlA JUDICIAL DE ACUER-
DOS

C. NORMA EDlTH CACERES LEON
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No. 6909 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA

DE MENDEZ, TABASCO.

AL PUBLlCO'EN GENERAL:

EL C GUADALUPE CERINO LOPEZ,
MAYOR DE EDAD, MEXICANO POR NACI-
MIENTO, Y CON DOMICILIO EN LA
RANCHERIA EL RIO DE ESTE MUNICIPIO
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO; COM-
PARECIO ANTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL, DENUNCIANDO UN
PREDIO SUB'URBANO CONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE DE: 321.60 METROS
CUADRADOS, UN PREDIO QUE TIENE EN
POSESION LA UNION DE PROPIETARIOS
DE CAMIONETAS DE ALQUILER UBICADO
EN EL POBLADO AMATITAN DE ESTE MU-
NICIPIO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLlNDANCIAS

AL NORTE 5360 M. CON EDDY RICAR-
DEZ MARTINEZ

AL SUH 53.60 M. CON MARIA LEY DA RI.
CARDEZ LAZARO.
AL ESTE 6.00 M CON ANTONIO CORDO-

V"A ULlN
AL OESTE 6 00 M CON CARRETERA
JALPA-CUNDUACAN

LO QUE HACE DEL CONOCIMIENTO
AL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE LA
PERSONA O PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SOBRE EL MEN-
CIONADO PREDIO DEL FUNDO LEGAL.
PASEN, EN UN TERMINO DE QUINCE
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION DE LOS EDICTOS A DEDU-
CIRLOS ANTE ESTE H. AYUNTAMIENTO;
DEBIENDOSE PUBLICAR EL PRESENTE
EDICTO POR TRES VECES CONSECUTI-
VAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GO-

BIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD
CON LA REGLAMENTACION VIGENTE.

JALPA DE MENDEZ, TABASCO; 27 DE SEP-
TIEMBRE DE 1993

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. ANDRES MADRIGAL HERNANDEZ

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

PROFRA JUANA MA GARCIA

HERNANDEZ

2-'3
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No. 6920 INFORMACION AD.PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO JUZGADO PRIMERO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
241/990. relativo al Juicio INFORMACION
AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR
ESTHER VIRGINIA ALVAREZ CASTILLO, se
ha dictado un proveido de fecha catorce de
Junio del año de mil novecientos que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO PRiMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE H. CARDENAS, TABASCO. A CATORCE
DE JUNIO DE MIL NOVECIE:NTOS NOVEN-
T A.

mm m__m___m_mm

VIST A: La cuenta Secretarial que ante-
cede se acuerda

1- Se tiene por presentada a ESTHER
VIRGINIA ALVAREZ CASTILLO con su
escrito de cuenla, documentos que acom-
paña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria DILIGENCIAS TENDIENTE DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, tendien-
les a acreditar la posesión y pleno dominio
que dice lener respecto al predio urbano
ubicado en la Calle Reforma sin número de_
esta Ciudad, con las siguientes medidas y

colindanClas a! NORTE: mide 70 mts, colin-
da con un terreno Baldio, al SUR: 70 mis
colinda con un terreno baldio, al ESTE: 6.50
mts. Colinda con la Calle Reforma y al OES-
TE 6.50 MIs. colinda con Propiedad de TE-
NO ZAPATA la cual tiene una superficie de
455 MTS. cuadrados.-m-mm m-------

2.- Con fundamento en los articulos
790. 791. 794, 796, 823: 825, 827. 2932,

2933 Y demils rpla!lvos del COij:;" (0'111 cn
Vigor. vigen!c Ponel ES!iido. ",! le'.'.'~ con los
numerales 142. 155 Fraccloll V¡I! f.JiO,904.
90'5. 906, 907. 908. Y aemas .111'..,,0'es del
CÓdigo de Procedllnienlos Ci'vl;« en Vigor.
se admile la prol1l0CIc,n en 1;1V,,, V forma
propuesta: en consec'Jef)(!¿¡, 1(.;:"e5e ex-
pedienle, respectivo. 1"C¡ISlfP;

"
".. el libro

de Gobierno bajo e! ni,nli!ro Ciji " corres-
ponda dése aVIso de su I'l!CICJ

"
~:: 2,ipc,non-..

dad y al Agenle del M:llls:erc f' .i~)"CO Aos-
crito la intervención que le correso'" !da.--u-

3- Asimismo. girese al('I;'o GtlCIO al
Presidente Municipal de ésla e, :0:'0. señor
RODOLFO SANCHEZ DE LA CRUZ de es1a
ciudad, para efeclos que de líl!urmf] SI ei
predio urbano con la superficie iOI;ii de 455
metros cuadrados, pertenece o I~Cal fondo
legal del municipio m-------------------------

4.- Asimismo. publ!quesp ér;:e
proveido por tres veces de tres ('rl Ires dlas
consecutivos. en el periodico Ollciai de! Es-
lado, y en 01ro de mayor circulación en ei
Estado- Y en el Penódico 'Realidad" de
ésta Ciudad, y fijense los avisos respeclivos
en los lugares de la ubicación del predio
maleriade éste juicio. asi como en los luga-
res públicos mas concurndos de ésta
Ci ud a d. h m m_m__h _h m_____

5.- Hecho lo anterior. recibase la intor-
mación testimonia! de las Cil;dadana:,
EDELMIRA TORRES CADENA. ANA MARIA
CORTES ESLAVA. RAMONA DEL CARMEN
RUiZ AGUIRRE. con citación del Agenle del
Mlnlslerlo Público Adscrito. REgls;rador

Público de la Propiedad y de! ComercIo de
esta Ciudad, y los colindantes del predio en
cues tIón.

___m_ m -------

6.- Se tiene por señalando domicilio
para recibir citas y notificaciones en los
Estrados de éste Juzgado y autorizando pa-
ra recibir citas y notificaciones al LIC. MAR-
CO ANTONIO EUAN CETZ m--------------

Notifiquese personalmente.- Cúmpla-
se . mm hmmm__________

Asi to proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado JOSE MERODIO HERNANDEZ,

Juez Primero Civil de Primera Instancia, por
ante la Secretaria Judicial BEATRIZ
SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien certifica
y da fe. m_m m______________________________

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS CONSECUTIVOS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS
DEL MES DE OTUBRE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA y

TRES------------------------------

A T E N T A M E NTJ:

LA SECRETARIAJUDICIAL

e BEATRIZ SANCHEZ
DE LOS SANTOS.
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No. 6861 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.

CC. MANUEL, MARIA CRUZ, FRANCISCA SANCHEZ SANCHEZ,
y CANDELARIA SANCHEZ MORALES.

DONDE SE ENCUENTR EN

En el expediente número 181/993, relativo
al Juicio Ordinario Civil de PRESCRIPCION
POSITIVA y CANCELACION DE INSCRIP-
CION, promovido por CIRILO SANCHEZ
DOMINGUEZ, en contra de MANUEL, MA-
RIA CRUZ, FRANCISCA SANCHEZ
SANCHEZ y CANDELARIA SANCHEZ MO-
RALEZ, y el C. Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, con fecha diecisiete de febrero y
quince de abril del presente año, se dicta-
ron un Auto de Inicio, y un proveído que a la
let ra dice: ,--------------------

" " "...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA, COMALCALCO, TABASCO, DIECI-
SIETE DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.- VISTOS.- Por pre-
sentado el C. CIRILO SANCHEZ DOMIN-
GUEZ, por su propio derecho, señalando'
como domicilio para los efectos de oir y re-
cibir toda clase de citas y notificaciones la
Oficina marcada con el número cuatrocien-
tos veintinueve Letra "A" de la calle Arista
de esta Ciudad y autorizando para que en
su nombre y representación las oigan y re-
ciban a los ce. MIGUEL ANGEL AREVALO
GUZMAN y ANTONIO GOMEZ JIMENEZ,
con su escrito de cuenta y documentos
anexos, promoviendo' en la Vía Ordinaria Ci-
vil Juicio de PRESCRIPCION POSITIVA y
CANCELACION DE INSCRIPCION en
contra de los CC. MANUEL SANCHEZ
SANCHEZ, MARIA CRUZ SANCHEZ
SANCHEZ, FRANCISCA SANCHEZ
SANCHEZ y CANDELARIA SANCHEZ MO-
RALES, quienes son de domicilio ignorado,
y al C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE H. CAR-
DENAS, TABASCO, respecto al predio rústi-
co ubicado en la Ranchería Emiliano Zapa-
ta, (actualmente Ranchería Emiliano Zapa-
ta, Segunda Sección), y constante de una
superficie de: SIETE HECTAREAS, TRECE
AREAS, VEINTICINCO CENTIAREAS,
TREINTA y TRES FRACCIONES, con los lin-
deros y medidas siguientes: AL NORTE
;?16.00 metros con 66 centímetros con Ca-
mino Vecinal; AL SUR 21600 metros con
77 centimetros con propiedad del señor
PEDRO MORALES, actualmente propiedad
del señor ING. OSCAR MONTALVO MARIN;
al ESTE 329 metros propiedad del señor ER-
QUINIO SANCHEZ actualmente con pro-
piedad del ING. ADOLFO PULIDO SAN-
TIAGO, Y al OESTE 329.00 metros con ca-
mino vecinal.- 2/0.- Con fundamento en los
artículos 790, 798, 823. 824. 825. 826,

1135,1138,1151,1152,1156,1157yapli-

cables del Código Civil; 10, 20., 155, 254.
255, 257, 2~8 Y relativos del Código Proce-
dimientos Civiles, se dá entrada a la deman-
da en la vía y forma propuesta; en conse-
cuencia, fórmese expediente por duplica-
do, registrese en el Libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad.- 3/0.- Advir-
tiéndase del escrito de demanda que el C
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO, tiene su domi-
cilio fuera de esta jurisdicción, de conformi-
dad con los a rtíc ulos 103 Y 104 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Es-
tado, gírese atento exhorto al C. Juez Civil
competente de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que por su conducto de
quien corresponda, ordene se corra trasla-
do y se eniplace a los demandados, conce-
diéndoseles un OlA más por razón de la dis-
tancia para contestar, apercibiéndole para
que señale domicilio y persona física para

oir notificaciones en esta ciudad, de lo
contrario las subsecuentes, aún las de ca-
rácter personal le surtirán sus efectos por
los Estrados del Juzgado.- 4/0.- Con vista en
I.a Constancia expedida por el C. Director
de Seguridad Pública Municipal de esta
Ciudad C. SABINO ESPITIA GUERRERO,
que acompaña el promovente en su escrito
y a efecto de proveer sobre el emplaza-
miento de los demandados MANUEL
SANCHEZ SANCHEZ, MARIA CRUZ
SANCHEZ SANCHEZ, FRANCISCA
SANCHEZ SANCHEZ y CANDELARIA

SANCHEZ MORALES conforme lo señala el
articulo 121 Fracción 11del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, dígasele al
promovente que deberá acreditar fehacien-
temente la ignorancia del domicilio de los
antes mencionados; hecho que sea se
acordará lo procedente.- 5/0.- Hágase sa-
ber a las partes que el término de ofreci-
miento de pruebas es de DIEZ OlAS fatales
mismos que comenzarán a correr al día si-
guiente en que venza el término para con-
testar la demanda.- ~;otifíquese personal-
mente- Cúmplaso. - Lo acordó. manda y fir.

ma la Ciudadana LicenCiada ALMA ROSA
PEÑA MURILLO, Juez Civil de Primera Ins-
tancia por y ante la C. GLORIA FLORES PE-
REZ DE VAZQUEZ, Secretaria de acuerdo~
que certifica y da fé.- AL CALCE DOS FIR-
MAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.- JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, COMAL-
CALCO, TABASCO, QUINCE DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

VISTOS.- El contenido de la cuenta secreta-
rial, se acuerda:- UNtCO.- Con vista en el in-
forme que rinde el C. Director de Seguridad
Pública Municipal de esta Ciudad, mediante
el oficio sin número de fecha tres de Marzo
del presente año, que exhibe el actor en su
escrito de cuenta, en el que se acredita que
los demandados MANUEL SANCHEZ
SANCHEZ, MARIA CRUZ SANCHEZ
SANCHEZ, FRANCISCA SANCHEZ
SANCHEZ y CANDELARIA SANCHEZ MO-
RALES, son de domicilio ignorado: se orde-
na su emplazamiento a través de edictos
que se publicarán por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y en uno de los de mayor cir.
culación que se editan en la Capital del Es-
tado, haciéndole saber que se les concede
~I término de CUARENTA OlAS, contados a
partir del siguientes de la última publica-
ción, para que pasen ante este Juzgado a
recoger las copias simples de la demanda y

sus anexos, comenzando a correr al día si-
guiente de que lo hagan o de que venza
dicho lapso, el término de NUEVE OlAS pa-
ra contestar la demanda entablada en su
contra; advertidos que de no hacerla se les
tendrá por presuntivamente CONFESOS de
los hechos aducidos a la misma, asimismo,
deberán señalar persona y domicilio en es-
ta Ciudad para oir y recibir citas y notifica-
ciones, de lo contrario las subsecuentes,
aún las de carácter personal les surtirán
sus efectos por los Estrados del J_uzgado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE-
CUMPLASE.- Lo acordó, manda y firma la
Ciudadana Licenciada ALMA ROSA PEÑA
MURILLO, Juez Civil de Primera Instancia.
por y ante la C. GLORIA FLORES PEREZ DE
VAZQUEZ, Secretaria de Acuerdos que cer-
tifica y da fé..." " " AL CALCE DOS FIR-
MAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.----

Para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación

en el Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido" el presente EDICTO a los
Cuatro días del mes de mayo del año de mil
novecientos noventa y tres, en la Ciudad de
Comalcalco, Estado de Tabasco

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ

2 ~
- -,j



27 DE OCTUBRE DE 1993. PERIODICO OFICIAL 19

No. 6848 INFORMACION AD.PERPETUAM.

En el expediente número 983/993, relati.
va al Juicio Jurisdicción Voluntaria de
Información de Ad.Perpetuam, promovi.
do por RAFAEL GONZALEZ REYES, con
fecha veintiséis de agosto del presente
año, se dictó un acuerdo que dice lo si.
guien te s:. ........

AUTO DE INICIO
JURISDICCION VOLUNTARIA

DILIGENCIAS DE
Información de Ad. Perpetuam,

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI.
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI.
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER.
MOSA, TABASCO, A VEINTISEIS DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO.
VENTAYTRES............................................

...Se tiene por presentado el Ciuda.
dano Rafael González Reyes en su carác.
ter de Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Compañía de Teléfonos
y Bienes Raíces, Sociedad Anómina de
Capital Variable, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales
correspondientes en virtud de la copia
certificada deducida de la escritura nú'
mero 87,853, volúmen 2093, de fecha 14
de junio de 1988, pasada ante la fe del Li.
cenciado Graciano Contreras Saavedra,
Notario Público número 54 del Distrito
Federal México, con su escrito de cuen-
ta, y documentos que acompaña consis.
tente en el Contrato Privado de Cesión
de Derechos de Posesión, una copia
simples de un plano de un predio sub.
urbano ubicado en la calle Ausencia
Cruz Poblado Subteniente Garcia Muni.
cipio del Centro, Tabasco, dos copias..
simples de manifestación de la opera.
ción de compra venta, dos copias
simples de recatastación número 60,076,
una copia al carbón del Memorandum
número 2439 de fecha 20 de julio de
1993; promoviendo en la Vía de Jurisdic.
ción Voluntaria Diligencia de Informa.
ción Ad.Perpetuam con el fin de acredi.
tar el derecho de posesión del predio
Sub. Urbano ubicado en la Calle Ausen.
cio Cruz Poblado Subteniente Garcia de
Playas del Rosario, Municipio del

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAl.

Centro, Tabasco, constante de una su.
perficie de: 300.00 trescientos nueve
metros cuadrados, localizado al norte
10.00 metros con Elvia Trujillo Garcia, al
sur 10.00 metros con calle Ausencia
Cruz, al este 30.00 metros con María de
Carmen Chablé Montejo, y al oeste 30.00
metros con Luz María Pérez......................
.....................................................................................

Con fundamento en los artículos 121,
870,872,904,905,906,907,908 Ydemás
relativos del Código de Procedimientos
Civiles en concordancia con los numera.
les 790, 794, 802, 807, 823, 824, 825,
2,932, 2,933 Yaplicables del Código Civil
ambos en vigor en el Estado, se dá entra-
da a la promoción en la Vía y forma pro.
puesta, en consecuencia, fórmese expe.
diente registrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio al Tribunal Sup'erior de
Justicia del Estado, y al representante
social adscrito, la intervención que en
derecho compete. Hágase del conoci.
miento del ciudadano Agente del Minis.
terio Público, asi como al Director del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, a los colindantes del predio
objeto de estas diligencias en el domici.
lio que señala el promovente en su escri.
to inicial de demanda, para que si así lo
quisieren hagan valer los derechos que
le correspondan en el momento de la dili.
gencia; la cual se efectuará en su oportu.
nidad. De conformidad con el preto 2,932
del Código Civil antes invocado, fíjese.
avisos en los sitios públicos más con.
curridos de costumbre en esta ciudad y
así mismo publiquense edictos en el Pe.
riódico Oficial del Estado y en uno de
mayor circulación, por tres veces de tres
en tres días. Al efecto expídanse los avi.
sos y edictos correspondientes. Hecho
que sea lo anterior se señalará fecha y
hora para la recepción de la testimonial
de las personas de más conocido arraigo
en el lugar de la ubicación del predio.......

Señala el promovente como domicilio
de los colindantes del predio de estas di.
ligencias, todos con domicilio
ampliamente conocido en la Villa de Pla.
vas del Rosario de este Municipio del
Centro, Tabasco....

...Atento a lo anterior gírese atento oficio
al Presidente Municipal del Centro, para
que indique a este Juzgado si el predio
~jeto de este pedimento forma parte
del fundo legal, o en su caso se nos in.
forme lo conducente de nuestro pedi.
mento, con domicilio ampliamente cono.
cido en Tabasco 2000.

Señala el promovente como domici.
liopara oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones la casa marcada con el
número 422, de la calle Cuauhtémoc,
Centro, de esta Ciudad y autoriza para ta.
les efectos a la licenciada Rosa Magda.
lena Coronado Mólina y pasante en de.
recho Juan José Gaytán Bertruy...............

Notifiquese personalmente y cúmpla.
se. .......

Lo proveyó, manda y firma el ciudada.
no Licenciado Leonel Cáceres Hernán.
dez, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, Villahermosa, Tabasco, asistido,
del Secretario Judicial, ciudadano Arnul.
fa González Ribon que certifica y da fé....

este auto de inicio se publicó en la lista
del día 26 del mes de agosto de mil nave.
cientos noventa y tres.. Quedó registra.
do en el Libro de Gobierno que se lleva
en este Juzgado bajo el expediente nú'
mero 983/993.. Conste................................

POR MI MANDATO JUDICIAL Y PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACION DE ESTA ENTI.
DAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA.
DO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. ARNULFO GONZALEZ RIBON
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No. 6885 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO. TABASCO.

En el Expediente número 1018/992, relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por
los Licenciados Jorge Flores Jiménez y Jor-
ge Martinez Pimentel, endosatario en Pro-
curación del Ciudadano licenciado Mario
Arceo Rodriguez, en contra del Ciudadano
Luis Morales Mayo y Teresa Martinez de
Morales, con fecha treinta de septiembre
del presente año, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

Se seflala fecha para diligencia de Remate
en Primera Almoneda.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO A
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene al licenciada JORGE
MARTlNEZ PIMENTEL, Endosatario en Pro-
curación del licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta,'so-
licitando de esta autoridad se señala fecha
y hora para que tenga lugar la diligencia de
remate del bien inmueble embargado en la
presente causa, debiéndose aprobar el ava-
lúo que presente mayor valor comercial.
En' virtud de lo anterior y con fundamento
en los artículos 1410 y 1411 del Código de

Comercio en vigor, sáquese a pública su-
basta en primera almoneda del bien in-
mueble embargado a los demandados LUIS
MORALES MAYO Y TERESA MARTINEZ DE
MORALES. mismos que a- continuación se
describe:

AL PUBLICO EN GENERAL:

Predio rústico ubicado en la Rancheria Tor-
no Largo, perteneciente al Municipio del
Centro, Tabasco, constante de una superfi-
cie de 2-09-57 hectáreas, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 430.00 M.
con Pedro Morales; Al Sur, 430.00 M., con
Rafael Morales, al Este, 130.00 M., con
Pedro Morales y al Oeste 54.00 M., con Rio
de la Sierra. Inscrito bajo el número 479,
del libro General de Entradas, afectando el
predio número 46862, folio 212 del libro
Mayor Volumen 182, a nombre del deman-
dado LUIS MORALES MAYO.

Al predio antes descrito se le fijó un valor
comercial de CIENTO OCHENTA Y OCHO
MIL TRESCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 MN., por asi solicilarlo la parte ac-
tara, siendo el.de mayor cuantia sirviendo
de base para el remate, siendo postura le-
gal, la cantidad de CIENTO VEINTICINCO
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRt:S PUNTO
TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS 33/100
M.N.. que corresponde a las dos terceras
partes de su valor comercial.

SEGUNDO.- Como en este negocio se re-
matará un bien inmueble, anúnciese la pre-
sente subasta en el Periódico Oficial y en
uno de los Diarios de mayor circulación que
se editan en el estado, por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, fijándose ade-
más AVISOS en los sitios públicos más con-
curridos de esta capital, convocándose
postores: entendiéndose que la subasta
tendrá verificativo en este Recinto a las
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
OlA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas

del Estado o en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efectivo del
valor del bien inmueble, que sirva de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

NOlifíquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-

cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, asis-
tido del Secretario Judicial Ciudadano MA-
NUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que
autoriza y da fé

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS. EXPIDO LOS PRESENTES
EDICroS A LOS CATORCE DIAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. MANUEL ANTONIO CORDOVA
SAt>JCHEZ
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No. 6919 INFORMACION AD.PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO.

En el expediente civil número 243/900,
relativo. a Juicio de INFORMACION AD-
PERPETUAM promovido por CANDELARIA
MALDONADO MONTEJO, promovido por
se dice, se dictó un proveido que copiado a
la letra dice:-----------------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A CATORCE DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA-

VISTA: La Cuenta Secretarial que an-
tecede se acuerda:-

1.- Se tiene a CANDELARIA MALDO-
NADO MONTEJO con su escrito de cuenta,
por exhibiendo documentos y copias
simples que acompañan, promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Juicio de
INFORMACION AD-PERPETUAM tendiente
a acreditar la posesión y pleno de dominio
que dice tener respecto al predio urbano
ubicado en la Calle Reforma sin número de
esta Ciudad, con las siguientes medidas y

colindancias AL NORTE; mide 74.00 mts.
colindando con un terreno baldío al SUR:
7400 con un terreno baldío al ESTE: 13.00
mIs colinda con la calle Reforma y al OES-

TE: 13.00 mIs. colinda con un terreno baldio
la cual tie' .,' una superficie de 962.00 mts.
CU30 rados.

n n_____

2. Con fundamento en los articulas
790,791,794,796,823,825,827,2933, Y
demás aplicables del Código Civil en Vigor

AL PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E:

Vigentes en el Estado, en relación con los
numerales 142, 155 Fracción VIII, 870, 904,
905, 906, 907, 908 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
se admite la promoción en la Via y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese ex-
pediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, y dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, y al Agente del Minis-
terio Público Adscrito la intervención que le
corresponde .------------------------

3.- Asimismo, girese atento oficio al
Presidente Municipal de ésta ciudad, señor
RODOLFO SANCHEZ DE LA CRUZ, de ésta
Ciudad, para efectos de que informe si el
predio urbano con la superficie total de
962.00 mts. cuadrados, pertenece o no al
fundo legal del municipio----------

4.- Asimismo, pUblíquese éste
proveído por tres veces de tres en tres días
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado y en otro de mayor circulación en el
Estado y en el Periódico "Realidad" de ésta
Ciudad, y fijense los aviSos respectivos en
los lugares de la ubicación del predio mate-
ria de éste Juicio, así como en los lugares
públicos más concurridos de ésta Ciudad.--

5.- Hecho lo anterior, recíbase la infor-
mación testimonial de las CC. ZOILA
AGUIRRE COBOS, LEONARDO MERIDA
CORTES Y ESTHER VIRGINIA ALVAREZ

CASTILLO, con citación del Agente del Mi-
nisterio Público Adscritoregist radorPúblico
de la Propiedad y del Comerci- de ésta
Ciudad y los colindantes del predio en cues-
tión.----------------

6.- Se tiene como domicilio de la pro-
movente para recibir toda clase de citas y
notificpaciones en los Estrados de éste Juz-
gado y autorizando a LIC. MARCO ANTO-
NIO EUAN CETZ !..----

Notifíquese personalmente.-u
Cúmplase
Así lo proveyó y firma el. Ciudadano licen-
ciado JOSE MERODIO HERNANDEZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia por ante
la Secretaria Judicial BEATRIZ SANCHEZ
DE LOS SANTOS, quien certifica y da Fé.---
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR CIR-
CULACION POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTO A LOS ONCE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YTRES.---

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

NO.6915 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el exp'3d,ente Civil número 591/993, rela-
livo 3 DiliGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO. en la via de Jurisdicción Volunta-

rlé'. promOVIOo por DEISY A RODRIGUEZ
MOO. (;0n fecha primero de octubre del
presl'n:e dho. se dictó un acuerdo en el que
sp c' de!

,1, su oublicación por Edictos en
: r\'s" ,,', dléiS en el PeriódiCo Oficial y en
e {) !j' M¿-¡yo! Circulación que se edl-
:éJn , (

'pr' '.il cipl Estado. con la finalidad

d" ." l.'!
i;¡ pÚ1,esión Sub-Urbano, ubica-

,1,- ;,
"~,'.fu'n" que forman las calles

E, . Po ¡IC
,) [)iaz de la Villa Benito

(' '.1' "lCIplO de Macuspana,

A QUIEN CORRESPONDA

Tabasco, el cual consta de una superficie
de 21575 M2., (DOSCIENTOS QUINCE
METROS CUADRADOS, CON SETENTA Y
CINCO CENTIMETROS CUADRADOS, con
las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE.- 12.55 Mts, con el señor Alejandro
Antonio. AL SUR.- 1365 Mts., con la Calle
Bartlet!. AL ESTE 1575 Mts, con el señor
Carlos Mazarlego Prlego y al OESTE 17.20
Mts con la calle Porflrlo Diaz

y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circula-
ción de la capital del Estado, por tres veces

consecutivas de tres en tres expido el pre-
sente edicto a los trece días del mes de oc-
tubre del año de mil novecientos noventa y
tres, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

lA SECRETARIA DE ACUERDOS

C GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR
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No. 6911 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el Expediente Número 321/992, re-
lativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario,
promovido por el Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, Apoderado General
de BANCOMER, S.N.C. hoy S.A., en contra
de IGNACIO ANICETO RAMON MiGUEL
ANLEHU, LETICIA MAGAÑA DE MIGUEL,
JUAN MIGUEL ANLEHU, ROSA ELENA MI-
GUEL ANLEHU, AMIRA ANLEHU DE ALVA-
REZ y ALFONSO ALVAREZ ALVAREZ, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. OCTUBRE OCHO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Apareciendo de la revisión de
ros avalúos exhibidos por los peritos de am-
bas partes, y toda vez que no existe discre-
pancia entre los mismos, como lo solicita el
promovente Licenciado RODOLFO CAM-
POS MONTEJO se aprueba para todos los
efectos legales a que haya iugar los ava-
lúos exhibidos por el Ingeniero MARCO AN-
TONIO CANO GOMEZ, perito designado por
esta autoridad en rebeldía de la parte de-
mandada, los que corren agregados a los
presente autos.---------------------
--SEGUNDO.- Por lo anterior y como lo so-
licita el promovente Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO en su carácter de Apo-
derado General de BANCOMER, SA con
fundamento en lo dispuesto por los
artículos 459, 543, 549 Y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, sá-
quese a pública subasta en PRI MERA AL-
MONEDA Y al mejor postor los siguientes
bienes inmuebles que se describen a conti-
nuación:

a).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en la calle Aquiles Serdán
SIN, en la Ciudad de Salto de Agua, Estado
de Chiapas con una superficie total de
247.84 metros cuadrados cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre

A QUIEN CORRESPONDA

agregado en los presentes autos al cl'al se
le fijó un valor comercial de doscientos
treinta mil nuevos pesos, y es postura legal
la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

b).- PRE[)IO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en la calle Vicente Gueírero
número 35 Salto de Agua en el Estado de
Ghiapas con una superficie total de 9840
metros cuadrados cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avalúo que corre agre-
gado en los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de ochenta y tres mil
nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
t idad. --------------------------------------
c)- PREDIO URBANO CONCONSTRUC-
CION ubicado en la calle Aldama s/n, en la
Ciudad de Salto de Agua, en el Estado de
Chiapas con una superficie total de 421.65
metros cuadrados cuyas medidas y col in-
dancias obran en el avalúo que corre agre-
gadO en los presentes autos el cual se le fijó
un valor comercial de ciento diez mil
nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.--

4---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
00 edificio, sito en la esquina que forman
las calles Nicolás Bravo e Independencia
de esta Ciudad, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

-,-CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles, anúnciese la pre-
sente subasta por DOS VECES de SIETE EN
SIETE OlAS en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los Diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta

Ciudad, fijándose admeás, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad y para lo cual

expídanse los edictos y ejemplares corres-

pondientes, convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
eEL OlA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO.

---QUINTO.- Con fundamento en el articulo
1071 del Código de Comercio, gírese atento
exhorto al C. Juez Mixto del Municipio de
Salto de Agua, Chiapas, para que en auxilio
y colaboración de las labores de este Juz-
gado proceda a mandar fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de esa
ciudad, entendidos que la subasta tendrá
verilicativo en el lugar y fecha fijada en el
punto que antecede de este proveído.
--Notifiquese personalmente, y cúmplase.
--Así to proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDELI-
foJA FLORES FLOTA, que autoriza y da fé.--

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODlCO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA
CAPITAL POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS QUINCE DlAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. FIDELINA FLORES FLOTA

1-2-
(7 en 7 días)
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No, 6886 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS-

PANA, TABASCO,

Se hace del conocimiento al público en ge-
neral que el ciudadano Oscar Dorantes
Narváez, promueve ante el Juzgado Prime-
ro Civil en la Vía de Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, bajo el número 333/993, con
fecha tres de agosto del presente año, se
dictó un auto que en lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A TRES DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS r~OVENTA
y TR ES.----------------------------------------------

Por presentado el ciudadano Oscar Doran-
tes Narváez, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo en la
Via de Jurisdicción Voluntaria Diligencias
de Información Ad-perpetuam respecto de
un predio urbano ubicado en la Manzana
número 2, lote 15 de la Ampliación Norte de
la Colonia Obrera de Ciudad Pemex, Ma-
cuspana, Tabasco, constante de una super-
ficie de 36875 (TRESCIENTOS SESENTA Y
OCHO METROS CON SETENTA y CINCO
CENTIMETROS CUADRADOS ), dentro de
las medidas y colindancias siguientes-Al
Norte, 18.80metros con lotes nlHTlerOS13y
14 con el Ingeniero Alberto Sosa Sosa: A'Sur, 10.70 metros con la calle 3: Al Este,
26.50 metros con la calle 6: y al Oeste,
25.50 metros CC.' el lote nÚmero 16 pose-
sión de Blanca E. Castañeda Palma. Con
fundamento en los párrafos 20" 30 40, del
articulo 2932, 2933 Y relativos del CÓdlqo
Civil vigente en el Estado, 349, 4%, alc,
871,372,904 Y relativos del Código de Pre
cedlmientos Civiles en vigor. SI:
ACUERDA:- Se admite y se dá entrada d la

AL PUBLICO EN GENERAL

demanda en la vía y forma propuesta, fór-
mese expediente, regístrese, dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la ciudada-
na Agente del Ministerio Público Adscrito,

.'a intervención correspondiente. Asimismo
dése vista el Presidente del H. Consejo Ad-
ministrativo Municipal de esta Ciudad para
que en el térmíno de tres días manifieste lo
que a sus derechos convenga respecto a
las presentes diligencias de Información
Ad-Perpetuam. Por otra parte requiérase al
promovente para que proporcione los domi-
cilios de los colindantes del predio en cues
tión, a fin de estar en condiciones de CI
tarlos para que manifiesten lo que a sus de.
rechos convengan. Por medio de edictos,
dése amplia publicidad a la presente infor-
mación en cualquiera de los periódicos de
mayor circulación en el Estado, asi como
en el Periódico Oficial del Estado, por tres
veces de tres en tres días: debiendo fijarse
asimismo los avisos correspondientes en
los lugares públicos de costumbre en esta
Ciudad, así como en el lugar de ubicación
dr~1predio de referencia. En cuanto a la tes-
timonial Alberto Sosa Sosa, Blanca Casta-
ñeda Palma y Trinidad Priego Pérez,
dlgasele que se señalará hora y fecha para
su recepción en el momento procesal opo.r-
tuno. Por otra parte y apareciendo que el
Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, tiene su domicilio en la Ciudad
de Jalapa, Tabasco, gírese atento exhorto
al Juez Mixto de Primera Insta :léJ de

aquelia ciudad, con las inserciones necesa-
rias, a efecio de que se sirva diJr vista al
funcionario mencionado del Dre,;cn'e
proveido. Se tiene al promovente senalaCldo
como domicilio para oir citas y notilica.
clones la e;; marcada con el nlJlne,,-, :)~,

de la calle Oropeza de esta Ciudad y autori-
zandt> para que en su nombre y representa-

ción las reciba aún las de carácter personai
al Licenciado Darvelio Chablé Torres

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y
C U M PLASE. h h h_____________

Así lo acordó, manda y firma la ciudadana
Licenciada María Antonia Elguera Ventura,
Juez Primero Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, por y ante el ciudada-
no Homar Calderón Jiménez, Secretario Ju-
dicial que certifica y da fé h-------------

Seguidamente se inscribió en el Libro de
gobierno bajo el número 333/993- Consie.

Seguidamente se pUbliCó el acuerdo- Cons-
te..

y PARA SU PUBLlCACIONA EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION
DE LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO
REPUBLlCA MEXICANA, A LOS CUATRO
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.

ATENTAMENTE
SUFREGIO EFECTIVO NO REELECCION

EL SECRETARIO JUDICIAL

C HOMAR CALDERON JIMENEZ
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No. 6860 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 19/991,
(sección de ejecución), relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li-
cenciado LUCIANO DZUL HUCHIM, ende-
satario en propiedad del C. RENE E. AMAT
DE LA FUENTE, en contra de JAVIER LO-
PEZ AMADOR, se señalaron las DIEZ HO-
RAS DEL DIA CINCO DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, pa-
ra que tenga lugar la diligencia de remate
en tercera almoneda, en el local del Juzga-
do Segundo Civil 9~ri1era Instancia del
Sexto Distrito Jutficial de Cárdenas, Tabas-
co, respecta"á'el siguiente bien inmueble:

Predio Urbano y construcción ubicada.

en rá esquina que forman las Calles Ernesto
Aguirre Colorado y Aurelio Sosa Torres de
esta Ciudad, constante de una superficie de
521.40 metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al norte 22.00

metros con Saúl Sánchez; al Sur 22.00
metros con Calle Aurelio Sosa Torres; al Es-
te 23.00 metros con Gonzalo Murillo Alberio
y al Oeste 23.20 metros con Calle Ernesto
Aguirre Colorado, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Ciudad,bajo el número 11972, a folio
62, volúmen 43, con un valor pericial de N$
153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.).

SE CONVOCA POSTORES.- La subasta
se llevará a efecto sin sujeción a tipo, por lo
que, quien ofresca las das terceras partes.
del predio que sirvió de base para la segun-
da almoneda, $ 82,000.00 N.P. le será fin-
cado el remate del inmueble descrito. Los
licitadores deberán depositar previamente
en la Secretaria de Finanzas del Estado,
una cantidad igual por lo menos del diez por
ciento en efectivo del valor del inmueble

que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Lo que me permito transcribir para su
publicación por tres veces dentro de nueve
dias, en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación Estatal, así como
para su fijación en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad. Expido el pre-
sente a los seis días del mes de octubre del
año de mil novecientos noventa y tres.

ATENTAMENTE

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO

SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO
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No. 6890 DENUNCIA DE TERRENO

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES
DEL ESTADO, DELEGACION TABASCO
CON DOMICILIO EN SINDICATO DE AGRI:
CULTURA No. 601, FRACCIONAMIENTO
LAGO ILUSIONES DE LA CIUDAD DE.
VILLAHERMOSA, TABASCO, SE HA PRE-
SENTADO ANTE ESTE H. CONSEJO ADMI-
NISTRATIVO MUNICIPAL, QUE PRESIDO
DENUNCIANDO UNA FRACCION DE
TERRENO DEL FUNDO LEGAL, UBICADO
EN LA CALLE ANDRES ANDRADE DE ES-
TA CIUDAD, CONSTANTE EL MISMO DE
UNA SUPERFICIE DE 720.00 M2; CUYAS
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SON LAS SI-
GUIENTES:

AL NORTE: 36.00 MTS. CON PROPIEDAD
DEL GOBIERNO DEl ESTADO

H. CONCEJO MUNICIPAL
Macuspana, Tabasco, Méx.

AL SUR: 36.00 MTS. CON PROPIEDAD DEL
GOBIERNO DEl ESTADO
AL ESTE: 20.00 MTS. CON CALLE LA
ANDRES ANDRADE
AL OESTE: 20.00 MTS. CON TERRENOS
DEL FUNDO LEGAL.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA QUE
LA O LAS PERSONAS QUE SE CONSIDE-
REN CON DERECHOS SOBRE EL PREDIO
DESCRITO O DESLINDADO, SE PRESENTE
EN UN TIEMPO DE 30 DIAS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLlCACION QUE SE HARA
EN 3 DIAS, POR 3 VECES CONSECUTIVAS
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO:
EN LOS TABLEROS MUNICIPALES Y EN
LOS PARAJES PUBLlCOS, DE ACUERDO
CON LO PREVISTO POR EL NUMERAL 102

DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICI-
PIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

MACUSPANA, TAB., A 14 DE OCTUBRE DE
1993.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE DEL H. CONSEJO MUNI-
CIPAL

LIC. J.ULlO CESAR PEREZ OROPEZA

EL SECRETARIO DEL H. CONSEJO

LIC. RAUL ALVAREZ ALVAREZ
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~o. 6752 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
;64/993, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO
;IVIL ACCION REAL HIPOTEC~RIA, PRO-
AOVIDO POR LICENCIADO JOSE
;UILLERMO SANTANA CASO, APODERA-
)0 LEGAL DE BANCOMER, S.A., EN
;ONTRA DE JORGE CEFERINO OLVERA
lEYES, JUAN MANUEL OLVERA REYES Y
;ARMEN LETICIA OLVERA REYES, CON
ECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO
,CTUAL SE DICTO UN PROVEIDO QUE
OPIADO A LA LETRA DICE: m-------
.--.------------.-----------------------------
-----------------_.-------------------------------
JZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
IERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
IAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
ASCO, A DIECIOCHO DE AGOSTO DEL
ÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
:¡ES. -------------------------------------------

VISTO: A sus autos el escrito y anexo
~ cuenta que obra como proceda en de-
cho se acuerda:---------------------------

PRIMERO: Se tiene al licenciado JOSE .

JILLERMO SANTANA CASO Apoderada
'gal de BANCOMER, S.A., por exhibiendo
oficio número 1X/1462 de fecha dos de ju-
) del año en curso, suscrito por el Direc-

A QUIEN CORRESPONDA:

tor General de Seguridad Pública del esta-
do, mediante el cual informa que los de-
mandados en este juicio son de domicilio
IGNORADO por las razones expuesta en el
mismo; agréguese a los presentes autos
para que surtan sus efectos legales.--------

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y

como lo solicita el promovente, con funda-
mento en el articulo 121 fracción 11.-Del Có-
digo de procedimientos civiles vigente en el
Estado, notifíquese el auto inicial y el pre-.
sente proveído, por medio de EDICTOS que
se expidan y que se publicaran por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan
en esta ciudad, haciendole saber a los de-
mandados JORGE CEFERINO OL VERA RE-
YES, JUAN MANUEL OLVERA REYES Y
CARMEN LETICIA OL VERA REYES, que de-
berán presentarse ante el juzgado a reco-
ger las copias del traslado dentro del térmi-
no de CUARENTA DIAS habiles contados a
partir de la última publicación de los edic-
tos, empezando a correr el término conce-
dido para contestar la demanda, al dia si-
guiente vencido aquél.---------------------

Notifíquese por estrados y Cúmplase.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciuda-
dana liCENCIADA JUANA INES CASTILLO
TORRES, Juez Tercero de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante la primera secretaria judicial MA-
RIA DEL ROCIO VIDAL VIDAL, que certifica
y da fé,----------------------
Seguidamente se publiCó en la lista de

Acuerdos.-------------------------
Conste.-------------------------
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE DIC-
TO A LOS DOS DIAS DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, PA-
RA SU PUBLlCACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD CAPITAL.---

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ

). 6869
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA TABASCO.

C. ADELA GOMEZ DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN
LEGALMENTE SUS DERECHOS REPRESENTE.

Que en el expediente número 88/993,
¡tivo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DI.
RCIO NECESARIO promovido por RE-
; BURELO DIAZ en contra de la Señora
ELA GOMEZ DE LA CRUZ, con fecha
10de octubre del año en curso se dictó
Itencia Definitiva que copiado textual-
lte en sus puntos resolutivos dice-------
PRIMERO.. Ha procedidú la via.- SE-
\lDO.- El actor probó su acción y la de-
¡dada no compareció a Juicio.- TERCE-

- En consecuencia, se condena a la de-
Idada al Divorcio Necesario y demás
3ecuencias legales, declarándose di-
to el vinculo matrimonial eXistente
e REYES BURELO DIAZ Y ADELA GO-
: DE LA CRUZ, para lo cual deberá dar-
cumplimiento en su oportunidad al
ulo 191 del Código Civil Vigente en el.
do. para que el Oficial del Registro Civil

de ese Municipio practique las anotaciones
correspondientes en el acta de matrimonio
númeroA5 de la faja 57 del Libro número 01
del año de mil novecientos sesenta y tres,

celebrado por REYES BURELO DIAZ Y
ADELA GOMEZ DE LA CRUZ.- CUARTO.-
Se advierte a la demandada en término del
artículo 289 del Ordenamiento sustantivo
Civil, que no pOdrá volver a contraer matri-
monio sino hasta después de pasado dos
años, a partir de la fecha en que cause eje-
cutoria esta resolución.- QUINTO.- Dése
cumplimlenlo a lo previsto en el articulo
618 de la Ley Ad¡etiva Civil, toda vez, que a
la demandada le fue acusada la rebeldia en
que incurrió- SEXTO.- Enviese copia de es-
ta resolución a la Superioridad y en su opor-
tunidad ar:Ghívese este expedienie como
asunto concluido: practicándose las anota-
ciones respectivas en el Libro de
Gobierno" ......

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES CONSECUTIVAS Y EN CUMPLI-
MIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTI-
CULO 618 DEL CODIGO PROCESAL CIVI L
EN VIGOR, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EL DIA ONCE DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE TEAPA, ESTADO D!: TABAS-
CO :~______

LA SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS.

PO GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO
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No. 6892 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número 317/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado FELlX CIGARROA
GARCIA, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Institución Bancaria deno-
minada MULTIBANCO COMERMEX, S.A.,
(antes S.N.C.) en contra de los señores ALI-
CIA PANIGUA GARCIA y JOSE REFUGIO
PEREZ ESTRADA. se dictó un acuerdo que

copiado a la letra dice: ----------------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO A OCHO DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.---------
--Vistos a sus autos y escrito se acuerda:---
-.,.-PRIMERO.-Como está ordenado en la dili-
gencia de fecha Veinticuatro de Septiembre
del año en curso, y como lo solicita el pro-
movente Licenciado ULlSES CHAVEZ VE-
LEZ, con fundamento en los artículos 1410,
1411 del Cédigo de comercio en Vigor, sá-
quese a pública subasta en SEGUNDA AL-
MONEDA Y al mejor postor con rebaja del
veinte por ciento del valor que sirvió de ba-
se para el remate del siguiente bien in-
mueble:----------
-a),- Predio Urbano con Construcción, ubi-
cado en la Calle Cholula número 204 de la
Unidad Habitacional Ciudad Industrial" de
Villahermosa, Tabasco, lote número dieci-
siete, manzana número diez, con las medi-
das y colindancias descritas en el avalúo

JUZGADO PR.IMERO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

que obra en autos, con una superficie total
de Ciento Veinte metros cuadrados, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, bajo el número
6062 el Libro General de Entradas, predio
nOmero 59,452 a "folio 52 del Libro Mayor
Volúmen 233, al cual se le fijó un valor co-
mercial de N$ 200,000.00 (DOSCIENTOS
MIL NUEVOS PESOS 001100 MONEDA NA-
CIONAL), Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, sir-
viendo de base para el remate la cantidad
del VEINTE POR CIENTO menos de la canti-
dad que sirvió de base para el remate, y es
postUra legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.
-SEGUNDO.- Se hace saber a los licitado-
res qu~ deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial

del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantídad que sirve de base
para el remate.------------
-TERCERO.-.Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio citado, anún-
ciese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de mayor circulación que se edite en
esta ciudad, fijándose además, avisos en
los sitios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta ciudad, para lo cual expí-
danse los edictos y ejemplares correspon-
dientes, convocando postores; en la inteli-
gencia que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
DIA ONCE DE NOVIEMBRE DEL PRESEN-
TE AÑO.---------------------
--Notifiquese personalmente y cúmplase.-
--Lo proveyó, manda y firma el-ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaria Judicial Ciudadana Li-
cenciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que
autoriza y da fé.-------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERioDICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS QUINCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.-----

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA..FIDELlNA FLORES FLOTA
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No. 6857 JUICIO EJECUTIVO
MERCANT1L

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA TABASCO.

Que en el Expediente número 573/993 rela-
tivó al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado JESUS CALDERON
LARA, en contra de CESAR AUGUSTO PE-
REZ LEON. Con esta fecha se dictó un auto
que en lo conducente a la letra dice:---------

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO VtLLAHERMOSA, TA-
BASCO, CINCO DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.-------------

--Vistos la cuenta secretarial, se acuerda:--
--PRIMERO.- Toda vez que las partes en
Juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en este Juicio se aprueban los
mismos y se toma como base para subas-
tar los bienes en cuestión el emitido por el
Arquitecto JORGE A GONZALEZ VALEN-
C lA.

m____________

---SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutran-
te y con fundamento en los Artículos 1410 Y
1411 del Código de Comercio en Vigor, asi
como los dispositivos 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en Vigor de aplicación suple-
toria a la Ley Mercantil, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA los siguientes bienes:

a)- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
Ubicado en la Calle Privada ciento siete a
sesenta metros de la Calle Marcelino Ca-
bleses de la Colonia del Bosque hoy frac-

PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

cionamiento Celorio de esta Ciudad Capital,
con una superficie lotal de doscientos
metros cuadrados, con las medidas y colin-
dancias especificadas en el avalúo, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, a folio 34066 al
34,070, bajo el número 7,277, del Libro Ge-
nerao de Entradas, y del Libro de Duplica-
dos volumen 112, quedando afectado el
predio 59,579, folio 179 del Libro Mayor vo-
lumen 233 a nombre de CESAR AUGUSTO
PEREZ LEON, y al cual le fue fijado un valor
comercial de CIENTO VEINTIUN MIL
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL Y es postura legal para el
remate del inmueble la cantidad que cubra
las dos terceras partes de la que sirva de
base para la presente subasta.
TERCERO.- SE hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, uDicada en
la planta Alta del edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad base ara el remate
del bien respectivo, sin cuyo reqUis\to no
serán admitidos.
--CUARTO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anúnciese por tres veces dentro de NUEVE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circu-

lación que se editan en esta Ciudad, fiján-
dose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta Capital convocan-
do postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto .deeste Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL OlA DIECI-
SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.

*"-Notifíquese personalmente.-
Cúmplase.--
---Asi lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aguayo, asistida de su Secreta-
ria Judicial Licenciada Ondina de Jesús
Tum Pérez, con quien actúa que certifica y

da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
flUBLlCAClON EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRC
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE bE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADC
DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL

LIC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ
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No. 6912 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI-

TO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 521\/991. relativo al
Juicio Ej~utivo Mercantil, promovido por el
Licenciado RODOLFO CAMPOS MONTE-
JO, en su carácter de Apoderado General pa-
ra J;'leitos y Cobranba~ de BANCOMER,
S.N.C. en contra de DANIEL CAMACHO
MENDOZA, con fecha veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y tres, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

SE SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA
DE REMATE EN PRIMERA ALMONE-
DA.

DESCRIPCION

AL PUBLICO EN GENERAL:

JUZGADO Cl.'ARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO. A VEINTIOCHO DE SEP-
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA YTRES.---

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado RO-
DOLFO CAMPOS MONTEJO, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Insti-
tución Bancaria denominada BANCOMER,
Sociedad Nací(,,1al de Crédito. hov Sociedad

VALOR COMERCIAL

1.- Dos llantas marca Good Year, usadas N$10.00
2.- Dos juegos. de sala de madera,color caoba de tres piezas clu
dos sillas y un sofá. N$5,200.00

3.- Dos mesas de centro color caoba N$580.00
4.- Seis láminas de zinc, de 6 m. de largo N$180.00
5.- Dos cajones de madera N$60.00
6.- Dos piezas de madera, parte de una cuna N$50.00
7.- Un juego de sala con mesa de centro N$2,600.00
8.- Dos burós de madera color natural N$240.00
9.--Una llanta usada N$5.00
10.- Dos vitrinas con tres cajones, dos puertas inferiores y dos
guertas de vidrio superiores. N$2,4 70.00
'1'1.-24 tambores de madera con tres cajones lateralesN$16,68000
12.-10 cojines con dibujo de flores rojas N$560.00
13.-10 cojines de 60x30x8 N$560.00
14.- 28 cabezales de madera 1.30x1.00 N$4,200.00
15.- 4 burós color natural con un cajón y una puerta. N$1,080.00
16.- 2 espejos de 2 m.m. de bronce 1 m. largo N$100.00
17.-7 espejos de 2 m.m. grueso 90 cm. largo N$371.00
18.- Un colchón plcuna 20x55 cm. por 15 cm. de grueso N$67.00
19.- 22 pzas. laterales de cama de 1.30 x .40 N$770.00
20.- 12 closets madera color natural de dos puertas corredizas con
medidas de 1.60 x 1.60 x 0.45 de fondo N$6,000,OO

Haciendo un total de N$68,834.00 (SESEN-
TA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 MN)

Será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor comercial de cada
unidad, de cada conjunto o de la totalidad
de los bienes muebles antes desciitos.

SEGUNDO.- Como en este negocio se re-
matarán bienes muebles, publíquese el pre-
sente proveído en el Periódico Oficial y en
uno de los Diarios de mayor circulación,
que se editan en el Estado, por TRES VE-
CES dent ro de TRES DIAS, diJándose ade-
más, avisos en los sitios públicos más con-
currigos de esta Capital, convocándose
postores; entendiéndose que la subasta
tendrá verificativo en este recinto a las

AnÓnima, con su escrito de cuenta, solicitan-
do de esta autoridad se señale fecha "hora
para la diligencia de remate en prim~ra al-
moneda, de los bienes muebles embargados a
la parte demandada, por las razones que ex-
pone. Por consi¡!;uiente y con fundamento en
los articulos 1410 y 1411 del CÓdigo de Co-
mercio en vigor, sáquense a pública subasta
en primera almoneda. los bienes muebles
embargados al demandado DANIEL CA-
MACHO MENDOZA, aprobándose el ava-
lúo de mayor cuantía por así solicitado el ac-
tor; mismos que a continuaciÓn se describen:

21.- 7 marcos plespejos de 0.80 x 0.50 de 1.50 de alto N$1,050.00
22.- 3 tocadores madera color natural 1.30x0.40xO.80 N$2,85000
23.- 7 tocadores color natural tres cajones lado derecho con dos
puertas con cerraduras N$8,456.00
24.- 3 closets de 2.00x1.80x0.45 con tres cajones en la parte de
abajo, dos puertas corredizas en medio, un espejo y dos cajones
con patas corredizas. N$4,35000
25.- 3 marcos para espejo 1.1 OxO.70x1.50 N$450.00
26.- Una mesa de madera 0.80x0.40xO. 70 N$350.00
27.- 2 roperos de madera 1.60x1.1 OxO.50 N$1,500.00
28.-2 roperos de madera de 1.30x1.20xO.50 N$1,100.00
29.- 49 agarraderas de plástico N$98.00
30- 25 llaves de dos pedasos de latas N$25 00
31.- Un tocador madera natural 1.20xO.80xO.5ü con 3
cajones N$950.00
32.- Un espejo de 0.40 cm. de ancho x 2 m.m. espesor N$52.00
33.- 2 cajones de madera color natural 0.60x0.45xO.15 N$60.00
34.- Un colchón plcuna N$120.00
35.- 2 rejas de malla para soportar colchón de cuna N$360.00
36.- 2 armazones de cuna de madera color natural con sus lados y
rejas de 0.81x1.20 N$3,00000
37.- 6 respaldas de madera color natural con dos patas N$450.00
38.- 95 tablas de 1.20xO.15 de 1" de grueso madera de
pino N$665.00
39.- 57 tablas de 1.20xO.1 O de 1" madera de pino N$285.00
40.- 44 tablas de 2.00 largo x 0.10 ancho 1" grueso de bases late-
rales de cama N$880.00

DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO.

Hágase saber a los licitadores que deberán
depositar previamente en la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado o bie" en
el Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una canti-
dad igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate, sin cuyo
requiSito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Cuarto de lo Civil d~ Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, asis-
tido del Secretario Judicial Ciudadano MA-

NUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que
autoriza y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ

1-2-3



27 DE OCTUBRI; DE 1993 PERIODICO OFICIAL 29

No. 6880 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

En el Expediente número 197/991, relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por
el Licenciado SOLFIO SOLlZ SOLlZ Apode-
rado Legal de MULTIBANCO COMERMEX,
S.N.C. en contra de ELI DIAZ LOPEZ y MA-
RIA VICTORIA ZAPATA PERE2, con fecha
veintitrés de septiembre del presente año,
se dictó un proveido que copiado a la letra
dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO. A VE/N-
TITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOSNOVENTAY TRES.--------------

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene al Licenciado SOLFIO
SOLlZ SOLlZ, exhibiendo el estado de
adeudo de fecha once de agosto del pre-
sente año, y se' reserva el derecho para
exhibir posteriormente Planilla de Gastos y

Costas, en consecuencia, dése vista al de-
mandado para que en un término de TRES
OlAS siguientes a la notificación del presen-
te proveído, manifieste lo que a su derecho
convenga.----------------------

SEGUN 00.- Como lo solícita el Licen-
;iado SOLFIO SOLlZ SOLlZ y con funda-
nento en los artículos 1410, 1411 Y apli-
:ables del Código de Comercio en vigor, así,
:omo los numerales 543, 544, 549, 561 Y
elativos del Código de Procedimientos Civi-
~s en Vigor en el Estado, aplicado supleto-
amente al primero, sáquese a pública su:
asta en Segunda Almoneda y al mejor pos-
)r el siguiente bien inmueble, propiedad
el demandado ELI DIAZ LOPEZ;
REDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería
látano y Cacao Primera Sección del Muni-
pio del Centro, Tabasco, con una superfi-

AL PUBLICO EN GENERAL:

cie de 00-61-68 hectáreas, con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al Noreste
43.20 metros con Carretera Circuito de'-
Golfo; al Sureste 58.78 metros con Carmen
Jiménez Velázquez: al Este en dos medi-
das, 21.90 y 53.31 metros con Ramiro Mu-
rillo: al Noroeste en 59.42 metros con Ro-
mana Pérez González, inscrito el 25 de ma-
yo de 1989, bajo el número 34~2 del Libro
General de Entradas a folio del 12450 al
12454 del oibro de duplicado volumen 109,
predio número 65322 a folio 172 del Libro'
mayor volumen 255, al que le fue fijado un
valor comercial de CIENTO NOVENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENT'A
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL, con rebaja del veinte por ciento
del valor comercial y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad---

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la plan-
ta alta del Edificio mencionado, sito en la
esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Independencia de esta Ciudad o en
\Q.Secretaría de Finanzas del Estado, una
cantidad igual o por lo menos el diez pnr
ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.---------------

CUARTO.- Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-

:íos públicos más concurridos de esta Capi-
tal, convocándose postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA. DIECINUEVE DE NOVIEMBRE
DEL PRESENTEAÑO.--------

Notifiquese personalmente y cúmplase ,

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial Licenciada BRENDA
ISELA MOYER FERNANDEZ, que autoriza y

da fé.----------------------

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE\ LOS
DIARIOS DE MAYOR C/RCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES. EN LA
C/UDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. BRENDA ISELA MOYER FERNAN-
DEZ
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27 DE'OCTUBRE DE 1993

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el Expediente número 946/993, relativo
a las Diligencias de Información de Domi-
.nio, en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
promovida por AGAPITO RAMON FALCON,
por su propio derecho, con fechaveinti-
cuatro de agosto del presente año se dictó
un auto que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA-
BASCO A 24 DE AGOSTO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

Por presentado AGAPITO RAMON FAL-
CON, por su propio derecho, con su escrito
de cuenta, documentos anexos y copia
simple que acompaña, señalando como do-
micilio para citas y notificaciones, la casa

marcada con el número 114 de la calle
Aquiles Serdán de la Colonia Segunda .del
Aguila, de esta ciudad, autorizando para ta-
les efectos en su nombre y representación,
y tome toda clase de apuntes a la licen-
ciada BEATRIZ LOPEZ JIMENEZ, promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DO.
MINIO, a fin de acreditar la posesión y ple-
no dominio que tiene y ejerce en calidad de
dueño respecto de un predio rústico, ubica-
do en el camino vecinal cerca del arroyo
(hoy calle Manuel Evia, S/N) de la Villa Ma-
cultepec del Municipio del Centro; con las
medidas y colindancias siguientes, y con
una superficie de .una hectárea, sesenta y
seis áreas, cincuenta y cinco centiáreas, Al

Norte 239.00 metros con propiedad de Ce-
cilia Ramón, hoy José de los Santos; Al Sur
226.50 metros con Natividad Ramón, hoy
con propiedad de Luis Ramón Ramón y Gil-
berto Ramón Ramón; Al ESTE 90.00 metros

AL PUBLICO EN GENERAL

con el arroyo, hoy con la Calle Manuel Evia
y al Oeste 86.38 metros con camino veci-
nal, hoy Pablo Vargas y Teresa, para que se
le declare que es poseedor y se ha converti-
do en propietario de dicho inmueble.- Con
fundamento en los artículos 870, 872, 904,
905, 906, 907 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor; y 2932,
2933 último párrafo 2936 y aplicables del
Código Civil Vigente en el Estado, se dá
entrada a la promoción en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad.- Notifíquese a la ciudada-
na agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgadoi y al Director General del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer.
cio de esta Localidad, para que promuevan
lo que a sus representación corresponda,
así como a los colindantes del predio objeto
de esta diligencia para su intervención si tu-
vieren algún derecho que deducir en el mo-
mento de. la diligencia en su oportunidad se
desahogará. De conformidad por lo dis-
puesto por el artículo 2932 del numeral res-
pectivo citado con antelación fíjense AVI-
SOS en los sitios públicos más concurridos
de esta Capital y publiquense EDICTOS en
el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los Diarios de mayor circulación de
esta Cíudad, por TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS. Hecho que sea lo anterior, se
señalará fecha y hora para la recepción de,
la testimonial ofrecida por el promovente.

Gírese atento oficio al ciudadano Jefe Ope-
rativo de terrenos nacionales con domicilio
conocido en esta Ciudad, para que se sirva
informar a este Juzgado si el predio que se
refiere la promoción de AGAPITO RAMON
FALCON, se encuentra. inscrito en sus re-

gistros como presente propiedad nacional,
adjuntándole para tal efecto copia de dicha
ptomoción. ---------------..---
Así mismo, gírese atento oficio al ciudada-
no presid\mte del Municipio del Centro, pa-
ra que se sirva informar a este Tribunal si el
predio motivo de estas diligencias pertene-
ce al fundo legal de este Municipio, adjun-
tándole para tales 8fectos, copia del escrito
de cue nta. ,-------------------

Notifíquese persona'lmente y cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana

Licenciada Juana Inés Castillo Torres, Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del
Primer Distrito Judicial del Centro, por ante
la Secretaria,Judicial ciudadana Isidra león
Méndez, que certifica yda fé "---------

Seguidamente se formó el expediente bajo
el número 946/993, se dio aviso de su inicio
a la H. Superioridad con el oficio número
2473 y se publicó en la lista de acuerdos.-
Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN ES-
TA CAPITAL, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
lO A LOS NUEVE DIAS pEL MES DE SEP-
tiEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

m_______________________________________

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. ISIDRA LEON MENDEZ
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~o.6905 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

:n el expediente Civil número 242/993, rela-
ivo a VIA DE JURISDICCION VOLUNTA-
~IA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-.
)ERPETUAM, promovido por ALlTRE MO-
iALES FELlX e IRIS DEL CARMEN RAMI-
iEZ ESTRADA, con fecha Treinta de Agos-
o del presente año se dictó un auto que co-
)iado a la letra dice:

.-Por presentados ALlTRE MORALES FE-
LlX e IRIS DEL CARMEN RAMIREZ ESTRA-
pA con su escrito de cuenta copias simples
y anexos que acompaña, consistentes en
un recibo oficial número 3338 de fecha
veintiséis de Agosto del presente año, expe-
dida por la Tesorería Municipal, copia fotos-
tática de Catastro e Impuesto Predial expe-
dida por la Secretaría de Finanzas del Esta-
do; Original del Plano de un Predio Rústico
propiedad de ALlTRE MORALES FELlX e
IRIS DEL CARMEN RAMIREZ ESTRADA,
ce.rtificado negativo de no inscripción de
fecha veintiséis de abril del año actual, un
escrito de fecha nueve de febrero del año
en curso, una constancia expedida por el
Delegado Municipal, la C. ANTONIA DO-
MINGUEZ FELlX de la Ranchería San José
perteneciente al Poblado de Simón Sarlat,
Centla, Tabasco, con el que promueve dili-
gencias de INFORMACION AD-
PERPETUAM a fin de acreditar el derecho
de posesión y pleno dominio que tenemos'
de un predio rústico úbicado en la
Ranchería San José perteneciente al Pobla-
do de Simón Sarlat, Municipio de Centla,
Tabasco, constante de una superficie de
8-68-40 Hs. y que se localiza dentro de las
medidas y linderos siguientes: Al Norte
145.00 metros con Guadalupe Pérez, al Sur
182.00 metros con Homero García Valen-
cia; al Este 520.00 metros con Rut ValenCia-
Cruz -e Hermanos y al Oeste 540.00 metros
con Casimiro May Valencia, la posesión que
tienen del Predio descrito la obtuvieron por
compraventa de los derechos de posesión
que celebraron con el señor JOAQUIN VA-

A QUIEN CORRESPONDA:
P R E S E N T E:

LENCIA VILLAREAL ya finado y como dicho
bien carece de antecedentes de propiedad
motivo por el cual hasta la presente fecha
no se ha podido efectuar operación alguna
de compra-venta hecho que acreditamos
con el certificado negativo, se dá entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta,
con fundamento en los artículos 790, 798,
794,813,2932 Ydemás relativos del Código
de procedimientos Civiles del Estado en vi-
gor, fórmese el expediente respectivo re-
gistrándose en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la
1-'1.Superioridad, dé se amplia publicidad por
medio de la empresa a este auto mediante
tres edictos que se publicarán de tres en
tres días en cualquier diario de mayor circu-
lación del Estado que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico
Oficial del Estado, para los efectos de quien
se crea con mejor derecho comparezca a
deducirlo en este juzgado en un término de
30 días contados a partir de la fecha de la
Publicación del último edicto, hecho lo ante-
rior, se preverá respecto a la información
testimonial que deberá recibirse con cita-
ciones del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado, del Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado,
y de los colindantes, deberá girar oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad a efec-
to de que ordene a quien corresponda infor-
me a este Juzgado si el predio antes descri..
to pertenece o no al Fundo Legal y para que
proceda fijar avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta dependencia; al
Delegado Municipal de la Ranchería San
José Simón Centla, Tabasco a fin de que se
sirva fijar avisos en los tableros de esta De-
legación, requiérase a los interesados para
que a la brevedad posible 'proporcione el
nombre y domicilio de los colindantes del
inmueble motivo de esta Diligencia para los
efectos de hacerle saber la radicación de
este Juicio y no es de s~ñalarse fecha para

el desahogo de la testimonial ofrecida ya
que esta deberá desahogarse hasta des-
pués de haberse dado cumplimiento a la
publicación antes ordenada.- Los promo-
ventes señalan domicilio para oír y recibir
toda clase de cítas y notificaciones en la
c<;lsanúmero 719 de la calle Benito Juárez
de esta Ciudad, autorizando para que a
nuestro nombre y representación las oiga y
reciba, tenga acceso al expediente que se
forme y tome apuntes del expediente al C.
Abogado Fernando Pérez Chán, asimismo,
nombrando como representante común en
la presente diligencia al C. ALlTRE MORA-
LES FELlX, Notifíquese personalmente y
cúmplase.- Lo proveyó, manda y lirma el
Ciudadano Licenciado Miguel Angel Fer-
nández Rodríguez, Juez Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial por ante
la primera secretaria de Acuerdos Ciudada-
na María Cristína Fojaco Lugo, que certifica
y da fé.- Dos firmas ilegibles.- En treinta de
Agosto de Mil Novecientos Noventa y Tres
se publicó el auto que anterede y se re-
gistró el expediente en el Libro de Gobierno
bajo el número 242/993 y se dio aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado.- Una firma ilegibles.

Lo que transcribo a usted para su publica-
ción por medio de la prensa mediante tres
edictos que se publicarán de tres en tres
días en cualquier diario de mayor circula-
ción del estado que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oli-
~ial del Estado.

Frontera, Centla, Tabasco, Septiembre 30
de 1993.

ATENTAMENTE
La Primera Secretaria de Acuerdos

C. María Cristina Fojaco Lugo
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

No. 6923

Que en el Expediente número 307/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado GUADALUPE SQ-
LIS VILLEGAS, por su propio derecho, en
contra de FELIPE MA Y CRUZ, como deudor
principal y LUIS LAGUNAS PEREZ, Aval, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce :---~------------------------------
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A SIETE DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.----------
---Visto el escrito de cuenta, se acuerda:----
--PRIMERO.- Apareciendo que no existe
contradicción en los avalúos exhibidos por
los peritos designados por ambas partes,
se aprueba para todos los efectos legales el
avalúo exhibido por el Ingeniero GUSTAVO
ESPINOZA AYALA perito designado en
rebeldia de la parte demandada.-------

--SEGUNDO.- Consecuentemente y

como lo pide y con fundamenfo en los
articulas 1410, 1411, 1412 Y aplicables del
Código de Comercio, así como de los nume-
rales 543, 544. 549 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y ai
mejor postor el siguiente bien inmueble va-
luado por el Ingeniero GUSTAVO ESPINO-
ZA A y ALA. -------------------------

a).- PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION ubicado en la calle Bari de la
Ciudad de Tenosique, Tabasco, con una su-
perficie total de 250.00 metros cuadrados,
cuyas medidas y colindancias obran en el

avalúo que corre agregado en los presen-
tes autos el cual se le fijó un valor comer-
cial de veinticinco mil nuevos pesos, y es
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.--------
---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento d9 Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado enla segunda planta del cita-
do Edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolas Bravo de Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.--------------

-CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta Ciudad, fiján-
dose además, avisos en los sitios pública
más concurridos de costumbre de esta.
Ciudad y para lo cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocan-

do Postores; en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DE OlA DIEZ DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.-----
-QUINTO.- Toda vez que el predio a rema-
tar'se encuentra ubicado en el Municipio de

Tenosique, Tabasco, con fundamento en el
artículo 1071 del Código de comercio Re-
formado gírese atento exhorto al C. Juez
competente de aquel lugar, para que en
auxilio y colaboración de las labores de es-
te Juzgado proceda a mandar a fijar avisos
en los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, entendidos que la subasta se
pracitará en el lugar y fecha fijado en el
punto que antecede de este proveído.---
-Notifíquese personalmente, y cúmplase.--
--Así lo proveyó, manda y firma el Ci,¡.Jdada-
no Licenciado. JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil de Primera Instancia, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.--
POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE NUEVE OlAS, EXPIDQ EL PRESENTE
EDICTO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. FIDtLlNA FLORES FLOTA.

1-2-3
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE

FRONTERA,CENTLA, TABASCO.
A QUIEN CORRESPONDA:
P R E S E N T E.

En el expediente Civil número 80/993,
relativo a VIA DE JURISDICCION VOLUN-
TARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO,' promovido por ANO RES
CARRILLO MAROUEZ, con fecha Dieci-
nueve de Febrero del presente año, se dic-
tó un auto que en lo conducente dice:
-Por presentado el C. ANDRES CARRILLO
MARO~, con su escrito de cuenta y do-

cumentos 'Que acompaña consistentes en
Un Certificado Negativo expedido por el
Ciudadano Director del Registro Publico de
la Propiedad y del Comercio en el Estado,

de fecha veintitrés de noviembre del año
próximo pasado; Certificación catastral de
fecha Trece de Octubre del año próximo pa-
sado, expedido por el Receptor de Renta la
,C. VICTORIA BRITO ARJONA y el Presiden-
te Catastral el C. PASCUAL JIMENEZ LE-
aN; Una Manifestación Catastral, expedida
por el Departamento de Catastro e Impues-
to Predial, de fecha Trece de Octubre del
año de Mil Novecientos Noventa y Dos, Ori-

ginal del Plano del Predio Urbano ubicado
en la calle Sánchez Magallanes, Mina. y

Juárez; Frontera, Tabasco; Un Recibo del
impuesto predial número 8482991, expedi-
do por la Tesoreria Municipal de esta
Ciudad de fecha Cuatro de Marzo del año
de Mil Novecientos Noventa y Dos.- Con
fundamento en los Articulos 823, 824, 825,

826,1135,1137,1138,1151,1152, Frac-
ción 1,2932 Y demás relativos del Código de
Comercio Civil en concordancia con los nu-
merales 144, 155, 870 Y Aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles, ambos en
Vigor en el Estado.- Se da entrada a la pro-
moción en la vía y forma propuesta, en c~n-.

secuencia, fórmese el expediente, respecti-
vo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dése aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado y

al Agente del Ministerio Publico Adscrito a
este Tribunal la Intervención que en de-
recho le compete.- Fíjese avisos en los lu-
gares públicos más concurridos de esta
Ciudad y de la ubicación del inmueble y dé-
se amplia publicidad por medio de la pren-
sa, por lo que al efecto expidanse los EQic-
tos correspondientes que se publicarán de
tres en tres días en cualquier diario que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
ea, así como en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado- Con atento oficio
solicitese al Presidente Municipal de esta
Jurisdícción el informe respectivo, sobre el
inmueble objeto de estas diligencias, en el
caso de que si corresponde o forme parte
del fundo legal y también para que fijen los
avisos respectivos, con el fin que compa-
rezcan ante este Juzgado las personas que
se crean con mejor derecho o interés res-
pecto del inmueble motivo de este asunto,.
concediéndole para ello un término de
treinta días computables contados al si-
guiente de la última publicación del Edicto
correspondiente.- En su oportunidad proce-
sal se proveerá respecto de la prueba testi-
monial que ofrece el promovente el cual de-
berá recepcionarse con la Intervención del
Representante Social Adscrito a este Juz-
gado del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado y de,
los colindantes de dicho inmueble.- Re-
quiérase al interesado para que a la breve-
dad posible proporcione el domicilio de los
colindantes del inmueble motivo de esta di-
ligencia para efecto de hacerle saber ala
radicación de este Juicio.- El promovente

señala domicilio para oír y recibir toda cla-
se de citas y notificaciones la casa sita er,
el numero 715 de la calle Benito Juárez de
la Ciudad y Puerto de Frontera, Tabasco,
autorizando para que en su nombre y repre-
sentación las oiga y reciba aún las de ca-
racter personal tenga acceso y tome apun-
tes del expediente que se forme con motivo
de este escrito al C Abogado FERNANDO
PEREZ CHAN.- Notifiquese
personalmente.- Cúmplase.- Lo proveyó
manda y firma el Ciudadano Licenciado Mi-
guel Angel Fernández Rodriguez, Juez Civil
de Primera Instancia de este Distrito Judi-
cial del Estado por ante la Primera Secreta-
ria de Acuerdos que Certifica y da fé.- Dos
firmas ilegibles.- En dieQnueve de Febrero
de Mil Novecientos Noventa y Tres se pUbli-
có el expediente que antecede y se registró
el expediente en el Libro de Gobierno bajo
el número 80/993 y se dió aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado.-
Conste una Firma ilegible.-------

Lo que transcribo a Usted, para su
publicación por medio de la prensa median-
te Tres Edictos, que se publicarán de tres
en tres días en cualquier Diario de Mayor
Circulación del Estado, que se edita en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco y en el
Periódico -Oficial del Estado.

Frontera, Centla, Tab., Septiembre 30 de
1993.

ATENTAMENTE

LA 1RA. SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.

'-2-3
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No. 6897 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente número 784/993. rela-
tivo al Juicio Sumario Hipotecario, promovi-
do por el Licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución Banca-
ria denominada BANCA SERFIN, S.N.C. hoy
BANCA SERFIN, S.A. en contra de los seño-
res ANGEL ROMAN CASTELLANOS ESCA-
LANTE, ANGEL RAMON CASTELLANOS
ESCALANTE, ISABEL DE LA CRUZ DE CAS-
TELLANOS Y MARIA TRINIDAD CASTELLA-
NOS DE LA CRUZ, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A TREINTA Y UNO DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Por presentado el Licenciado MARIO AR-
CEO RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta
y documentos anexos que acompaña, co-

mo Apoderado General para pleitos y
Cobranzas de la Institución Bancaria deno-
minada BANCA SER FIN S.N.C. hoy BANCA
SERFIN S.A., como lo acredita con la copia
certificada de la escritura pÚblica número
4138 personalidad que se le reconoce en
autos: promoviendo Juicio SUMARIO HIPO-
TECARIO, en contra de los CC. ANGEL RO-
MAN CASTELLANOS ESCALANTE, quien
también se hace llamar ANGEL RAMON
CASTELLANOs ESCALANTE, ISABEL DE
LA CRUZ CASTELLANOS y MARIA TRINI-
DAD CASTELLANOS DE LA CRUZ, quienes
tienen su domicilio en la calle Juárez núme-
ro 1114 del Municipio de Comalcalco, Ta-
basco: de quienes reclama el pago de las
prestaciones siguientes en los incisos A).-
El pago de la cantidad de N$23,750.00
(VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA NUEVOS PESOS 00/100 M.N) por con-
cepto de suerte principal.- b.- El pago de la
cantidad de N$3,709.26 (TRES MIL SETE-
CIENT09i NUEVE NUEVOS PESOS 26/100
M.N.) Pqr concepto de intereses normales
vencidos el dia 16 de Abril de 1993, intere-
ses que se encuentran calculados confor-
me a lo pactado en la cláusula Quinta del
Contrato de Crédito simple con Garantía Hi-
potecaria a base de la acción y al que me

referíré en los hechos de esta demanda.-
c).- El pago de la cantidad de N$3,384.38
(TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS 38/100 MN), por concep-
to de intereses moratorios vencidos hasta
el día 16 de abril de 1993, intereses que se
encuentran calculados conforme a lo pac-
tado en la claúsula Quinta del contrato de
crédito base de la acción y al que me referi-
ré en los hechos de esta demanda.- d).- In-.
tereses ordinarios y moratorios vencidos y

A QU IEN CORRESPONDA

los que se sigan venciendo hasta la total
terminación del presente juicio o sea hasta
el día en que los demandados hagan pago
de la suerte principal demandada, los inte-
reses se demandan en este inciso es con-
forme a io pactado en la cláusula Quinta del
Contrato de Crédito simple con Garantia Hi-
potecaria, celebrado entre mi representada
y los ahora demandados el día 10 de marzo
de 1992, y al que me referiré en los hechos
de esta demanda.- e).- Porque se capitali-
cen los intereses vencidos y pagos por los

ahora demandados en la fecha convenida
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 363 del Código de Comercio en Vi-
gor, esta prestación se demanda en virtud
de que así se pactó en la Claúsula Quinta
del Contrato de Crédito base de la acción
celebrado ent re los ahora demandados y mi
representada el día 10 de marzo de 1992, el
cual me referiré en los hechos de esta de-
manda.- f).- Gastos y costas que se originen
a consecuencia del presente juicio que se
intenta.- g).- El 30% de la suerte principal
que se demanda por conceptos de honora-
rios profesionales con fundamento en los
artículos 1083 y 1084 del Código de Comer-
cio en Vigor, así como el artículo 2516 del
Código Civil Vigente en el Estado de aplica-
ción supletoria en la materia mercantil e in-
terpretado analágicamente a lo establecido
en el artículo 14 constitucional.- Con funda-
mento en los artículos 2802, 2804, 2813,
2821, 2825, 2829, 2830, 2831, 2836 y de-
más relativos del Código Civil del Estado en
vigor, en cuanto al procedimiento son de
aplicarse los articulas 10.,20., 30., 12,442,
444, 453, 458 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en el Estado, se
dá entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente y
regístrese en el libro de Gobierno corres-
pondiente y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad Fórmese igualmente la Sec-
ción de Ejecución la que correrá a cargo de
la Secretaria JUDICIAL Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA, con la ayuda de la,
taquígrafa ELBA MAYO HERNANDEZ, en
su carácter de Secretaria Auxiliar y que
correrá agregado al principal a fin de que
actúe en los términos prevenidos por la
Ley. En el acto de la diligencia requiérase a
los demandados para que hagan pago llana
del adeudo y accesorios legales y de no ha-
cerla fíjense cédulas en e/lugar más visible
de los predios para lo cual expídasele los
ejemplares necesarios inclusive para su
inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, cuya jurisdicción se
encuentran los predios gravados, con las
copias simples exhibidas y documentales
que acompaña córrasele traslado a los de-

mandados haciéndole saber que se le con-
cede un término de CINCO DIAS para que
hagan pago u opongan excepciones si las
tuvieren, requiérase para que manifiesten
si aceptan o no el cargo de depositario jlldl-
cial del bien hipotecado y de susaccesorios
y de no aceptar deberá entregar desde
luego la tenencia del material del bien actor
o depositario judicial que esté nombre que
los deudores a no podrán ratificar en el bien
hipotecado ninguno de los actos en la cédu-
la no expresen si no en virtud de la senten-
cia ejecutoriada relativa al mismo siempre
y cuando sea necesario sea anterior a la
fecha de la demanda y esté debidamente
registrada y como consecuencia de provi-
dencia dictada a petición del acreedor co-
mo mejor derecho Con vista de que los de-
mandados tienen sus domicilios en la juris-
dicción en el Municipio de Comalcalco, Ta-
basca, gírese atento exhorto al Juez com-
petente de aquella ciudad, para que por
conducto ordene a emplazar a dichos de-.
mandados requiéralos de pago y emplaza. .
miento para que en el término de CINCO
DIAS más tres por la razón de la distancia
ocurran ante este Juzgado hacer pago u
oponerse a la ejecución, asi para que seña-
len domicilio y persona física que lo repre-
sente en el Juicio advirtiéndose en caso de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán
efectos por los estrados del Juzgado. Se
tiene al promovente señalando como domi-
cilio para los efectos de citas y notifica-
ciones del despacho ubicado en la calle
Iguala número 123 de esta Ciudad, autori-
zando al C. ANDREA FOCIL BARRUETA,
JORGE MARTINEZ PIMENTEL, ARNULFO
WISTER OVANDO, para entregar y recibir
todo típo de documentos y tomar apuntes
en el expediente.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadanoi li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de 'Primera Ins-
tancia de lo Civil, por ante la Secretaria Ju-
dicial Licenciada FIDELlNA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITOA JUDI-
CIAL q¡;L CENTRO, TABASCOI. SEP-
TIEMBRE TREINTA DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.

Visto la cuenta secretarial se acuerda:

PRIMERO.- Agrégueseios autos el oficio de
cuenta remitido por la Ciudadana Juez Ci-
vil de Primera Instancia de Comalcalco,
Tabasco, mediante el cual devuelve el



27 DE OCTUBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 35

exhorto número 193 sin diligenciar.
SEGUNDO.- Se tiene al actor licenciado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, por presenta-
do con su escrito de cuenta, exhibiendo
constancia de domicilio ignorado expedida
por el Director de Seguridad Pública Muni-
cipal de Comalcalco, Tabasco, agréguese
la misma a los autos para que surta sus
efectos legales procedentes

--TERCERO.- Apareciendo de la constan-
cia antes mencionada que los demandados
ANGEL ROMAN CASTELLANOS ESCALAN-
TE, ISABEL DE LA CRUZ CASTELLANOS Y
MARIA TRINIDAD CASTELLANOS DE LA
CRUZ, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 121 fracción 11del Código e Pro-
cedimientos Civiles vigentes en el Estado,
notifíquese el auto inicial por medio de
EDICTOS que se expidan y publiquense por
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el

Periódico Oficial del Estado así como en
uno de los Diarios de mayor circulación que
se editan en esta ciudad, haciéndole saber
a los demandados ANGEL ROMAN CAS-
TELLANOS ESCALANTE, ISABEL DE LA
CRUZ CASTELLANOS Y MARIA TRINIDAD
CASTELLANOS DE LA CRUZ, que deberán
presentarse ante este Juzgado a recoger
las copias de traslado dentro del término de
CUARENTA DIAS"hábiles contados a partir
de la última publicación de los edictos, em-
pezando a correr el término concedido para
contestar la demanda, al día siguiente de
vencido aquel.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano
licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil de'
Primera Instancia, por y ante la Secretaria
de Acuerdos licenciada FIDELlNA FLORES
FLOTA, que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUIN-
CE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA FIDElINA J:LORES FLOTA

No. 6918
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INFORMACION AD.PERPETUAM
PODER JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

En el expediente civil número 242/990,
relativo a Juicio INFORMACION AD-
PERPETUAM, PROMOVIDO POR ZOILA
AGUIRRE COBOS, se ha dictado un
proveido que a la letra dice:---------------------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO., A CATORCE DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.-

VISTA: La cuenta Secretarial que ante-
cede se acuerda: o-------

1.- Se tiene por presentada a ZOILA
AGUIRRE COBOS, con su escrito de cuen-
ta, documentos que acompaña, promovien-
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria DILI-
GENCIAS TENDIENTES DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, tendientes a acreditar la
posesión y pleno dominio que dice tener
respecto al predio urbano ubicado en la
Calle Reforma sin número de ésta Ciudad,
con las siguientes medidas y colindantes al
NORTE: mide 70 Mts. colinda con un terre-
no baldio al SUR: 70 Mts, colinda con calle
Aurelio Sosa Torres, al ESTE 195 Mts. co-
linda con la calle Reforma y al OESTE 195
mis. colinda con propiedad del C. TENO ZA-
PATA un terreno baldio y Calle Francisco l.
Madero la cual tiene una superficie de
1267.50 metros cuadrados.-,---------------------

2- Con fundamento en los arliculos
790, 791. 794, 796, 823. 825, 827, 2932.
2933. Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos '::iviles en Vigor, Vigente en el
Eslado, en relación con los numerales 142.
155: Fracción VIII 870. 904, 905. 906. 907.

Al PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E:

908 Y demás aplicables del Código Procesal
Civil en Vigor. se admile la promoción en la
Vía y forma propuesta; en consecuencia.
fórmese expediente, regístrese en el libro
de Gobierno baJo el número que le C0rres-
panda, y al Agente del Ministerio Público
Adscrito la intervención que le correspon-
de.

3.- Asimismo. gírese atento oficio al
Presidente Municipal de ésla Ciudad. señor
RODOLFO SANCHEZ DE LA CRUZ, de esla
Ciudad. para efectos de que informe si el
predio urbano con la superficie total de
126750 metros cuadrados, pertenece o no
al fondo legal del municipiO m------

4.- Asimismo, publiquese éste
proveido por tres veces de tres en tres dias
consecutivos, en el periódico Oficial del Es-
tado. y en otro de mayor circulación en el
Estado y en el Periódico "Realidad" de ésta
Ciudad. y fíjense los avisos en los lugares

de la ubicación del predio materia de éste
juicio. así como en los lugares publicas más
concurridos de ésta Ciudad.--------------------

5.- Hecho lo anterior recibase la infor-
mación testimonial de las Ciudadanas
ESTHER VIRGINIA ALVAREZ CASTILLO
ANA MARIA CORTES ESLAVA. Y EDELMI-
RA TORRES CADENA. con citación del
Agente del Ministerio Publico Adscrito. Re-
registrador Publico de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta Ciudad. y los colindan les del
pr edio en c ues tión. mm., mm n________

6- Se tiene como domicilio de la pro-o
movenle para recibir citas y notificaciones

en los Estrados de éste Juzgado.- y autori-
zando para recibirtas al lIC. MARCO ANTO-
NIO EUAN CETZ m_m m_m___mn_

Notifiquese ,personalmente uu

cumplase.-
Así lo proveyó y firma el Ciudadano li-

cenciado JOSE MERODIO HERNANDEZ.
Juez Primero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaria Judicial BEATRIZ'
SANCHEZ DE LOS SANTOS. quien certifica'
y da fé. , m m___n____

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR

CIRCULACION POR TRES VECES DENTRO
DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS,
EXPIDO EL PRESENTE A LOS ONCE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES ,---"-----------

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlC CLARA LUISA SALVADOR LEON

1-2-3
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PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAtSO, TABASCO.

C. MARtA CONCEPCION LEON SANTOS

-En el expediente civil número
412/993, relativo al JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, promovi-
do por FRANCISCO SANTOS FICACHI, en
contra de MARIA CONCEPCION LEaN
SANTOS y REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA
DE MENDEZ, TABASCO, con fecha veinti-
siete de agosto de mil novecientos noventa
y tres, se dictó un auto de inicio que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDIC(AL DE PARAISO,
TABASCO; A VEINTISIETE DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
PRIMERO.- Por presentado FRANSISCO
SANTOS FICACHI, con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña; promoviendo
JUICIO ORDINARIO C1VIL DE PRESCRIP-
ClaN POSITIVA, en contra de MARIA CON~
CEPCION LEaN SANTOS, respecto al pre-
dio urbano ubicado en la calle Zamora del
Barrio de esta ciudad, constante de una su-
perficie de 609 m, con superficie y colin-
dancias siguientes: Al Norte; treinta y
cuatro metros con la calle Zamora; al Sur,
veinte metros, con propiedad de Pedro San-
tos Rodriguez; Al Este, con el mismo Pedro
Santos Rodriguez, Al Oeste, veinticuatro
metros sesenta centímetros con el camino
vecinal de el limón; y en contra del RE-
GISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO de Jalpa de Méndez, Ta-
basca, LA CANCELACION DE LA INSCRIP-
ClaN siguiente: Diciembre 30 de 1964. Vis-
to el documento privado fue inscrito hoya
las diez horas, bajo el número 2660 del
libro General de Entradas, afectándose por
dicho documento el predio No. 320 folio 70
del libro Mayor Volúmen 2 dos, señalándo-
se como domicilio de este último demanda-
do en los anexos del Palacio de Jalpa de
Méndez, Tabasco. SEGUNDO.- Con funda-
mento en los artículos 1135, 1136, 1138,
1151 del Código Civil, 10,20, 44, 111, 112,
121 Fracción 11,142, 254, 255, 264, 284 Y
demás aplicables del Código de Procedi-

DONDESEENCUENTR~

mientos Civiles Vigente en el Estado, dése
entrada a la demanda en la via y forma pro-
puestas, fórmese expediente, regístrese en
el libro que se lleva en este Juzgado y dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado.- TERCERO.-Aparecien-
do que lá demandada MARIA CONCEP-
ClaN LEaN SANTOS, es de domicilio ígno-
rada según constancia expedida por el Di-
rector de Seguridad Pública Municipal de
esta Ciudad, con fundamento en el numeral
121 fracción 11del Código Adjetivo Civil in-
voeado, hagásele la notificación por edic-
tos.que se ínsertarán en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en uno de los de
mayor circulación que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco; por tres veces
de tres en tres días, haciéndole saber que
deberá presentarse ante este Juzgado en
un término de TREINTA DIAS que contarán'
a partir'de la última publicación, a recoger
las copias del traslado ante la Secretaría
del mismo, vencido dícho lapso comenzará
a correr el término de NUEVE DIAS para
contestar la demanda advertido que de no
hacerla se le tendrá por presuntivamente
confesa de los hechos de la misma, asimis-
mo, deberá señalar domícilio en esta
Ciudad para oir y recibir citas y notifica-
ciones, ya que de no hacerla se le practica-
rán por los estrados del Juzgado, de confor-,
midad con lo indicado por el artículo 111 del
Código Procesal de la materia.- CUARTO.-
Apareciendo que el demandado REGISTRA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO, tiene su domicilio en la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 103 Y
104 del Código Procesal Civil en vigor,
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez Ci-
vil de Primera Instancia de este lugar, para.
que en auxilio de este Juzgado, ordene a
q"uien corresponda se corra traslado al de-
mandado y se le emplace para que en el
término de NUEVE DIAS MAS UNO POR
RAZON DE LA DISTANCIA, produzca su
contestación directamente ante este Juz-

gado; asimismo, se le requiere para que se-
ñale domicilio donde oir citas y notifica-
ciones en esta Ciudad y persona autorizada
para tal fin, ya que de no hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones le surtirán sus efec-
tos por los estrados del Juzgado.- QUINTO.-
Se hace saber a las partes que el periodo
de ofrecimientos de pruebas de DIEZ DIAS,
que previene el numeral 284 del Código
Procesal, Civil, comenzará a correr el dia si-
guiente en que haya vencido el término pa-.
ra contestar la demanda.- SEXTO.- Se tiene
al promovente señalando como dpmicilio
para oir y recibir citas y notificaciones el
Despacho ubicado en la calle Manuel
Doblado (entre Juárez y Melchor acampo)
de esta ciudad y autorizando para tales
efectos al Ciudadano JULIO CESAR JIME-
NEZ LOPEZ.- Notifiquese personalmente y
cúmplase.- LO PROVEYO MANDA y FIRMA
EL CIUDADANO LICENCIADO JULIO CE-
SAR BUENDIA CADENA, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-.
CIAL DE PARAISO, TABASCO; POR y ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO
LICENCIADO LORENZO ALEJANDRO HER-
NANDEZ, QUE CERTIFICA y DA FE.-----

DOS FIRMAS ILEGIBLES.
y para ser pUblicado por tres veces de tres
en tres días, en el periódico oficial del Go-
bierno del Estado y en uno de los de mayor
circulación que se editan en la Ciudad de
villahe,¡:mosa, Tabasco, se expide el presen-
te edicto en la Ciudad de Paraiso, Tabasco,
a los treinta dias d~1mes de mayo de mil no-
vecientos noventa ytres.- Doy fe.--

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.

1-2-3
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Ño.6913 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

--En el cuadernil!o formado con moti-
vo de la sentencia Definitiva dictada en el
Expediente civil número 31/992, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do por el Licenciado ROGER DE LOS SAN-
TOS OCHOA, Endosatario en Procuración
de ELADIO LOPEZ PEREZ, en contra de
EPIFANIO PALMA DOMINGUEZ y/o EPIFA-
NIO PALMA DGUEZ, con fecha cuatro de
octubre del año en curso se dictó un acuer-
do que en lo conducente dice:-m m--

" Como lo pide el ejecutante con apoyo
en el artículo 561 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor en la Entidad, apli-
cado supletoriamente al de Comercio, sá-
quese a pública subasta en segunda almo-
neda y al mejor postor con rebaja del vf)inte
por ciento de la tasación el predio rústico
ubicado en la Ranchería Ouintin Arauz pero,
teneciente a este Municipio, con una super
ficie de 7-00-00 Has., (SIETE HECTAREAS),
con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte vertice sur 23.00 y 73.00 metros
con Moises Palma Ulin: al Este; 802.00

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
PARAISO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL..

metros con Ageo Palma Domínguez al Oes-
te 120.00, 256.00 Y 294.50 metros con
Agustín Beltrán B., al Noroeste 142.00 con
Miguel y Lastenio Alejandro A, que dicho
predio se encuentra inscrito a nombre del
citado demandado EPIFANIO PALMA 00-
MINGUEZ, en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas
del Estado o en el Departamento de Consig-
naciones y pagos de la Tesoreria Judicial
del Estado, una cantidad por lo menos al
DIEZ POR CIENTO del valor del inmueble
sujeto a remate. Como lo previene el
articulo 1411 del Ordenamiento antes invo-
cado, anúnciese en forma legal la venta del
inmueble por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, asi como en uno de Mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco; fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta loca-
lidad, convocando postores, entendidos

que la subasta tendrá verillcatlvo en el re-
cinto de este Juzgado a las TRECE HORAS
DEL OlA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL
AÑO EN CU RSO...". m__m______

Dos firmas ileqibles ,,--------
---y PARA SER FIJADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TA-
B.A.SCO, Y PARA SER FIJADOS EN LOS LU-
GARES PUBLlCOS MAS VISIBLES EN ESTA
CIUDAD, SE EXPIDE EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TA-
BASCO, REPUBLlCA MEXICANA- DOY FE.-

SECRETARIO JUDICIAL

LlC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ

No, 6898
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JU~GADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUI~N CORRESPONDA

Que en el expediente número 440/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado EDUARDO VERA GO-
MEZ, Endosatario en Procuración del li-
cenciado MARIO ARCEO RODRIGURZ, en
contra de SOCIEDAD MERCANTIL DENO-
MINADA FARYA, S.A. Y CARLOS ARTURO
HADDAD CHAVEZ, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A OCHO DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Vistos a sus autos y escrito se acuerda:-----
-PRIMERO.- ~omo está ordenado en la dili-
gencia de fecha Cuatro de Octubre de los
corrientes, y como lo solicita el promovente
Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ,
con fundamento en los articulas 1410 y

1411 del Código de Comercio en vigor, sá-
quese a pública subasta en SEGUNDA AL-
MONEDA Y al mejor postor con rebaja del
veinte por ciento del valor que sirvió de ba-
se para el remate, el siguiente bien in-
mueble:--

-a).- Predio Urbano con Construcción ubi-
cado efl la calle Retorno Gimnasia sin nú-
mero, Fraccionamiento Ciudad Deportiva

de esta Ciudad, con una superficie total de
295.58 metros cuadrados, cuyas medidas y

colindancias se encuentran descritas en el
avalúo que corre agregado a los autos yal
cual se le fijó un valor comercial de
N$264,600.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Y es
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, sirviendo de base
para el remate la cantidad del VEINTE POR
CIENTO menos de la cantidad que sirvió de
base para el remate, y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
can t idad. m u__m

m-SEGUN DO- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departam~nto de Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judi¡;;ial'

del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, ubicado en la Segunda planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate.----------------------------
-- TERCERO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio citado, anún-
ciese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en

~._------

uno de mayor circulación que se edite en
esta ciudad, fijándose además, avisos en
los sitios pÚblicos más concurridos de cos-
lumbre de esta ciudad. para lo cual
espidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes. convocando postores. en la in-
teligencia que dicho remate se llevará a ca-
bo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
OlA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO QUE
TRANSCURRE.u-
-uNotlfíquese personalmente y cúmplase.
--Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
'..icenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
OOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la secretaria Judicial Ciudadana licen-
ciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que auto-
riza y da fé. U n " u_u_______

POR MANDATO OFICIAL Y PARA SU FIJA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO QUE SE EDITE E;N ESTA CAPITAL
POR TRES VECES DENfRO DEL TERMINO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES. EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA FIDELlNA FLORES FLOTA
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No. 6922

En el Expediente Civil número 1801993,
relativo a VIA ORDINARIA CIVIL DE DIVOR-
CIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA'
PATRIA POTESTAD, promovido por LANDY
GARCIA DE LA CRUZ, en contra del C. JO-
SE SANCHEZ HERNANDEZ, con fecha
Veintisiete de Septiembre y Doce de Oc-
tubre del presente año, se dictó Dos Acuer-
dos que copiado a la letra dice:
PRIMERO.- Toda vez que la actora LANDY
GARCIA DE LA CRUZ en su escrito de
fecha Treinta de Agosto del presente año, y
recibido en la misma fecha acusó la
rebeldia en que ocurrió el demandado JOSE
SANCHEZ HERNANDEZ, quedan isubsis-
tentes el Segundo de los Cómputos elabora-
do por la Secretaria que obra a foja Doce
vuelta de autos, así como el auto de fecha
Treinta y uno de Agosto del año actual y

con Fundamento en los Articulos 265 y 616
de! Código de Procedimientos Civiles del
Estado en Vigor, tomando en consideración
que el. demandado JOSE SANCHEZ HER-
NANDEZ no dió contestación a la demanda
instaurada en su contra dentro del término
que se le concedió para tales efectos, se
declara de piano su rebeldía y no se volverá

No. 6928

--Que en el expediente civil número
0991993, relativo al juicio DE DIVORCIO NE-
CESARIO POR DOMICILIO IGNORADO,
promovido por GUADALUPE SANTOS:
CHABLE, en contra de RUBICEL RICAR-
DEZ OCAÑA; con fecha catorce de octubre
del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:-------
"...110.- Como lo pide la actora GUADALU-
PE SANTOS CHABLE, en su escrito de
cuenta, y con fundamento en los articulos
265, 284, 616 Y 618 de I Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, se
declara la rebeldía en que ha incurrido al
demandado RUBICEL RICARDEZ OCAÑA,
al no haber dado contestación a la deman-

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

C. JOSE SANCHEZ HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE.
P R E S E N T E.

a practicar diligencia alguna en su busca y

todas las resoluciones que de allí en ade-
lante recaigan en el pleito y cuantas cita-
ciones deben hacérseles, le surtirán por los
Estrados del Juzgado, fijándose en ellos
además de la lista de Acuerdos, Cédula
conteniendo copia de la resolución de que
se trate.- Notifíquese personalmente-
Cúmplase.- JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL
DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DO-
CE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES- VISTOS; El contenido
de la cuenta Secretarial se Acuerda:- UNI-
CO.- Habiéndose declarado la rebeldia en
que incurrió el demandado, al no dar con-
testación a la demanda Instaurada en su
contra, con base en los Articulos 265 y 618
del Código de Procedimientos Civiles del
Estado en Vigor, se abre el término probato-
rio de pruebas por Diez Días, debiéndose
notificar al demandado JOSE SANCHEZ
HERNANDEZ además de la forma preveni-
da en el Articulo 616 del Código Procesal
antes Invocado, se publicarán dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado.- Notifiquese personalmente.- Cúmpla-

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

PARAISO, TABASCO.

C. RUBICEL RICARDEZ OCAÑA
A DON SE ENCUENTRE.

da instaurada en su contra en este juicio,
en el término concedido para ello, teniendo-
se presuntivamente por confeso de los
hechos de la demanda que dejó de contes-
tar, por tanto, no se volverá a practicar dili-
gencia alguna en su búsca ni aún las de ca-
rácter personal y todas las Fesoluciones
que en lo sucesivo recaigan le surtirán sus
efectos por l,oS estrados del Juzgado.- 2/0.-
En consecuencia y de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 284 del Código Ad-
jetivo Civil, se abre el jUicio a prueba por el
lérmino de DIEZ DIAS fatales, debiendo
publicarse este proveído por DOS VECES
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado por edictos, empezando a contarse el

se.- LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL AN-
GEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, JUEZ CI-
VIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA PRIME-
RA SECRETARIA DE ACUERDOS, CIUDA-
DANA MARIA CRISTINA FOJACO LUGO,
QUE CERTIFICA y DA FE.- Dos firmas ile-
gibles.- Este Acuerdo se publicó en la lista
de fecha Doce de Octubre de Mil Novecien-
tos Noventa y Tres.
Una firma ilegible -----------

Lo que transcribo para su Publicación
por medio de la prensa mediante Edicto que
se publicarán por Dos Veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado.

Frontera, Centla, Tabasco, a 19 de Octubre
de 1~93.

ATENTAMENTE

LA 1RA. SECRETARIA DE ACUERDOS

C, MARIA CRISTINA FOJACO LUGO

1-2-

término respectivo a partir de la última
publicación; agréguese a sus autos el escri-
to de cuenta... "-------------
"--y PARA SU PUBLlCACION EN EL 'PE-
RIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO, POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO.A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTAy TRES DOY FE.-------------

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.

1-2-
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N'o.6916 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. GILBERTO NICOLAS NICOLAS
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 691/992
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI-
VORCIO NECESARIO, promovido por SEVE-
RA CRISOSTOMO PRUDENCIO, en contra
de GILBERTO NICOLAS NICOLAS, con
lecha veinte de SAptiembre del presente
ano. se dictó sentencia dellnltiva que en
sus punlos RESOLUTIVOS DICE LO SI-
GUIENTE

.. PRIMERO- Ha procedido la vía.-
SEGUNDO Este Juzgado resultó competen-
le- TERCERO.- La actora SEVERA CRISOS-
TOMO PRUDENCIO, probó los hectlos
constitutivos de su acció" y el demandado

GILBERTO NICOLAS NICOLAS, no compa-
recio a Juicio.- CUARTO Se condena al de-
mandado GILBERTO NICOLAS NICOLAS a
la disolución del matrimonio que los une
con la aclara SEVERA CRISOSTOMO PRU-
DENCIO, desde el dia catorce de octubre
de mil novecientos setenta y siete celebra-
do en la Ofic¡alía del Registro Civil número
Uno de es le Municipio de Macuspana, Ta-
basca, la cual quedó inscrito bajo el acta
número 395 foja 106 del Libro número 2 de
esa Oficialla, se declara absuelta la so-
ciedad conyugal que rige su matrimonio.-
QUINTO Se deja a los cónyuges en aptitud
de con/raer nuevas nupcias pero et deman-

dado que resultó cónyuge culpable solo
podrá hacerla, hasta pasado dos años COIl-
tados a partir de que cause ejecutoria, co-
mo lo señala el a¡liculo 289 det Código Civil
en Vlgor.- SEXTO: Para que surta efectos
legales de notíficaci.ón esta resolución al
demandado, deberá,de publicarse sus pun
tos resolutivos por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado en térmi-
nos de los artículos 616 y 618 del Código de
Procedimientos Civites.- SEPTIMO.- Ambos
progenitores conservarán la Patria Potes-
tad de los menores PATRICIA. MARCELO,
IRENE y CLARA DEL PILAR de ap911idos NI-
COLAS CRISOSTOMO OCTAVO.- No se ha-
ce especial condenación en gastos y cos-
tas en esta Instancia.- NOVENO.- Al causar
ejecutoria esta resolución, cúmplase con el
articulo 291 del Código Civil con atento ofi-
cio remítase copia al Oficial número uno del
Registro Civil de esta Ciudad de Macuspa-
na, Tabasco, para que levante el acta
correspondiente, asimismo remítase copia
del fallo del divorcio al Director del Registro
Civil en el Estado, par que haga las anota-
ciones del caso en el acta de matrimonio de
los divorciados, háganse las anotaciones
de rigor en el Libro de Gobierno que se lleva
en este Juzgado, devuélvaselos documen-
tos que exhibió la parte aclara previa loma

de razón que deje en autos y como asuntos
totalmente concluido archivese la presente
causa.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE
y CUMPLASE.- ASI DEFINITIVAMENTE
JUZGANDO LO RESOLVIO MANDA Y FIR-
MA EL CIUDADANO LICENCIADO CARLOS
EDEN RAMIREZ CARBALLO, JUEZ SE-
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
CIUDADANA GRISELDA DE LA CRUZ SAL-
VADOR QUE CERT!FICA y DA FE.-----
DOS FIRMAS ILEGIBLES ~------

Por Mandato Judicia! y para su publi-
cacion en el Periódico Oficial del Estado,
por dos veces consecutivas expido el pre-
sente EDICTO en Víade notificación al de-
mandado GILBERTO N/COLAS N/COLAS, a
los quince días de octubre de mil novecien-
tos noventa y tres, en la Ciudad de Macus-
pana, Tabasco.

LA PRIMERA SECRETARIA
JUDICIAL

C. GRISELDA DE LA CRUZ
SALVADOR

1-2-

No. 6903 E O l e J o

Al calce un .el1o con el Escudo "ectonal qlle dice Estados Uni-

dos Hlxlcano..- Tribunal SUPerior Agrarlo.- México. O.F.
Expeulente n6~ero S41/S~.
DespachQ tOR7/9~.

C~. VALTER 050RI0 HERNANOEZ. MI&UEL A. BENITEZ HERNANDEZ y HA!
TIM~GUILAR ROORIGUEZ C.

Co.lt' Particular Ejecutivo.
En los autos del expedleate cl.ad~ 31 ~~bro se dlct6 un a..-

cuerdo ~or el PLeno del Tribunal Saperlor A~rlrlo de fecha dos
de Agosto d.l afta In curso. ordena la notlflcacl6n por Edictos
en t.ralnos del articula 300 del Código Federal de Procedl.le~
tos Civiles de Aj)l1cac;I~i1 Su¡>letorla. al auto íH ratlflciICl6n
s, g'JI e~te:

"Mlxlco. DI.trlto ,.d.ral a cltorce de MayO de Mil Noveclen-
to~ ~ovonta y Tres.- P~r racf~ldo el expediente nOaero t220 d.
L';¡tac i On de T¡en"s r,,1 H I V'3 al "ob¡ ajo .';;¡kt.OS GREEH". del M.!!.
nlclpln de Hul~an9u1llo, Estado ~~ T~~asco que remite le Secr!

tarta de la Refor.. Agrlrl., reglstrese en el libro de Gobl.r-
no baja el nOmero 541/93 y con funda~e"tG en el articulo 41

__

transltori~, Praccl5n ¡1 d~ ¡~ L~, ar~!nfca de ¡os Tribunal..
A9~.rlos, tfr.gase PoI ~15~~ Jor ~adl~~dc en 6ste Tribunal; oot1

fiquese en tér.lnos de 11 Ley.: Los Integra~tes del C081tt -_

Particular Ejecutivo del 'oDlldo lollcltlnte.- Y ..dlante ofl-
c10 . 1. ?racuraouria Agraria. t~rn~se .1 N~vls~rado ponente y

en 5U c,crtunld,d 115t~se p1ra su R~sQI~cJ61 ~~flnltlva. publ!
que se en el diario oflclll de la Federacl6n.

AsI lo acorda y 'Ir.a el Pre'ldente del TrlDunal Superior --
Agrario .G~. SERGIOGA~CIARAMIREZ, ante el Secretario General
dE Acuer(.c5. LIC. SERSIO l~N~ OB~EtO~ ~ue5utoriz3y daf6". -
RObrlcas.

Con el eperciDlalsnto de que senllan d081clllo donde olr y -
recibí,' notificaciones ya que no !1Icerio i8SS¡¡bsec¡¡lntü. IOn -
I~s de car3cttr~e~sQnal, se les nar6n sn al Estrado del Trlb.!!.
nal Superior Agrario.

EL C. ¡¡CIETARI' lE ACUERDOS
DF.l TRIBUNAL UNITARIO A8AAalO DEL 1III

DISTRITO. QUINTO ClaCUITO.

LIC. .UAfi CAMILO ALFEIRAI 'EGA.

'ILLAMERNOSA, TAl. 9 DE SEPTIERBRE t993

1-2-
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PERIODICO OFICIAL 27 DE OCTUBRE DE 1993.

No. 6891 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número 424/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado SOLFIO SOllZ
SOllZ, Endosatario en Procuración de
MULTlBANCO COMERMEX, SA. en contra
de los senores ANTONIO REYES VALDOVI-
NOS Y ENRIQUETA DEBE RAZA PULIDO
se dictó un acuerdo que copiado a la letr~
dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA TA-
BASCO. OCTUBRE SIETE DE MIL N'OVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.
-Visto el escrito de cuenta, se acuerda.--
-PRIMERO.- En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el perito tercero en discordia
designado por ésta aútoridad, dentro del
término I~al que para ello se le concedió
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
1179 fracción VIIIdel ordenamiento Mer-
cantil, se aprueba el mismo para todos los
efectos legales a que haya lugar.
--SEGUNDO.- Consecuentemente y como
lo pide y con fundamento en los artículos
1410, 1411, 1412 Yaplicables del Código de
Comercio, así como de los numerales 543,
544, 549 Yrelativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, aplicado supleto-
riamente al de Comercio, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor
postor el siguiente bien inmueble valuado

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRlfO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

por el Ingeniero MARCO ANTONIO CANO
GOMEZ.

a).- PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION ubicada en la calle Cristobal Co-
lón esquina Periférico Carlos Pellicer Cáma-
ra de la Colonia Tamulté de esta Ciudad con
una superficie total de 305.57 cuyas medi-
das y colindancias obran en el avalúo que
corre agregado en los presentes autos al
cual se le fijó un valor comercial de docien-
tos ,quince mil nuevos pesos, y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.
-TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do Edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esa Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.
-CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta ciudad. fijándo-

se además, avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta
Giudad y para lo cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocan-
do Postores; en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a.
las DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE NO-
VIEMBRE DELAÑO EN CURSO.-------
--Notifíquese personalmente, y cúmplase.-
-Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil de Primera Instancia, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA. que autoriza y da fé.--..

POR MANDATO JUDICIAL PARA Y SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO. QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE QC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA. FIDElINA FLORES FLOTA.

-2-3

El Periódico Oficial se publica lOS miercoles y silbados bajo la

coordinación de la dirección de Tall~res Gráficos de la
Oficialia Mayor de Gobierno.

Las Leyes. Decretos y demas d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca de los documentos publica-
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53.10-47 de Villahermosa. Tabasco.
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